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A< 9^™ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
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•DECRETOS — LEY:
N? 86 del

..87 ”
1715 (Fija aranceles de 'Abogados y Procuradores)................... 4».............. . ........ . . .
1766 (Declara de utilidad pública y sujeto a expropiación todos los terrenos baldíos

88

19-| 1|56 — Deroga la ¡Ley N<?
” — Deroga la Ley N?

" . y casas en condiciones de inhabilita bilidad en un sector de esta-ciudad). ................................. . .....

20| 1 [56 — Autoriza a Administración. Gral. dg £ guas de Salta a {proveer, al centro Vdcinal 1 ‘Barrio Obrero Ge
neral Güemes” de la localidad del mismo nombre, d? los materiales necesarios para la ampliación de 
la red eléctrica de dicha localidad con destino al nuevo barrio construido................. .  .

393

395 al 396

396

n ■

89 ‘
90

91

92 - ”

93 ?>

•*•- 94

— Fija el día 30 de Octubre de cada año calendario como plazo -máximo para el pago del canon de riego.
— Amplía las partidas correspondientes al Anexo C—. Inc. III—Principal a) 1— Otros Gastos— del Pre

supuesto en vigor para el -ejercicio 1955 de Dirección General de Rentas. .... ............................. .
— Crea- la Subcomisión Provincial Liquidadora. ........... . ..... 6.... . ......... .... r............. .......... .

■—.Abre un crédito con- intervenrión de Contaduría General denominado ‘Tarda! 9— Crédtos Reconocí- 
. dos —OTROS GASTOS5’—f por la su rna de $ 3.856.—, debiéndose incorporar dentro del Anexo O — 
Inciso. Unico— Dauda Pública Prmci pal 8— Pardal 9 de la Ley do Presupuesto en vigencia para el 
Jirj^X'CÍClp 19u5. ?<,eí4tí*,,,‘ÍC‘L<‘‘’s’'ttaeseéaa, sesaoeas«GeQOS©eottee©eog.§eeses&©§©s§

Deroga la Ley N^ 1422 (Establece los trámites de los jmlcios que deberá iniciar el . Estado en cumplí- 
miento del Art. .9 de la Constiteióñ de la Prcrincla). . .......      . ;£t¡i5is:

23! 1156 — Modifica el árt. 49 del Decreto-L&y 64 (Deroga las Leyes 1138 (Estatuto del ffimrphado
1473 (Modifica el art. 45 de lá Ley 1.138) . A A . . . A A . . . . . 6

■24|l|5e — Modifica @1 árt. 6? ¿e la Ley 1705 (de pAviméñtactón). ........ .........................
Don® Sin cargo aüigUno Al Gobierno da la Nación, M;nisterió de'Educación, de la Nación, con destino al

396

396
398

396 al 397
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391

” 05
u -f / 9B '
r r.funcionamiento. de la-Escuela Wieniál Ñ? 397, la fracción 56, del lote fiscal Ñ? 3, catastro 4328, ubicado en el paraje de-
¿cádo en.él paraje denominado “El SauzáF, localidad de Pocitos nominado “El Sauzal”, localidad de Bocitos  .......

397 al 300

. 398

? DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO '
- M 'dé'&to Ñ? 1242 del 30}12|S!5 — DiSpóne-el reajuste de los créditos autorizados pára la atención del Plan de Obras Pü- 
-i r^rj^' • ■
. $r ' 1243 ??
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h

-1488
1489

folicás con recursos dé-orí gen Nacional para el año , 1955. 
Liquida partida a.favor ddl Arzobispado de Salta. .

" ^0| 115'6 — Apruébá resolución dictada por ía Intervención- íMiUnicipial

398 •
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1470
1471
1472

'1478
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de Lá Merced. . * 4.. 4. {..... 
las Repártidünes centraliza-

«•
« '

«• A partir de la fecha los Habilitados Pagadores de todas
das o idascentraliáadas- de la administración. pública provincial, efectuarán descuentos ex-- 

‘ dUsivamenté en concepto de cuota gremial. ..... 4 4  ....... .,,.......... .
— Désigñá 'Oeládor dé la Guardia- Interna de la Cárcel Penitenciaría. •

Designa 'OCiador de la Guardia Interna de la Cárcel Penitenciaría al ¡Sr. -José Moñtoya
— Aprueba las resoluciones lo y 11. dictadas ¡p or la intervención de Campo Quijano. .... 
r- Déjá cesante al Oficial Primero (Personal Superior de -Seguridad y Deteisai don Pedro

‘A-d’sIf Q Sald^fiÓ* $ V a e r 8 « « i s & g. _ _a - -

398

398 al 399
399
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1474

1475

— Rectifica el Decreto 1295 dejando establecido que la aplicación de íá suspensión al Au
xiliar 6? de' la Cárcel Penitenciaria, <es por 1 día y no por tres dias.í .................... .

— Dispone
Gral. a

339

Econ. .1476 ”
1477 ”

1478 i:

Qob.

S. 0?.

33

Econ.

S. P.

Econ. ’!

1479
1480'
1481
1482
1483
1484

1485

1486

1487

1488

1489

1490
1491

149.2

1493

’ 1494

1495
1436
1497
1498

1499

1500

1501
1502

que. el crédito r^onocido por Decreto 14.384, deberá ser liquidado por Tesorérí 
-favor de la- -Cárcel Penitenciaría......... . ...................... ;............... ;;......... ,..........

a

partida a favor de la Caja de Jubilaciones....................... ............ ............... . . .
partida a favor del Instituto San. Felipe y Santiago de Eshidi >s Históricos

láJ colaboración prestada a esta Provincia por la Dirección INfaei 
Precios y Abastec hniento. .. . . ...................................................... | i,.

e

úbnal de' Vigílái i -

— Líquida
— Liquida

Salta.
— Acepta

cía de
— Liquida partida a favor de varias Municipalidades............... .............................
— Anula adjudicaciones de pareé as en el Barrio °Villa Las Rosas”. |,L...........
— Liquida partida a favor de la Dirección Gral. de la Vivienda y O. Públicas. ..
— Deja cesante al Oficial 1? del Instituto Provincial de Seguros. . .-.Ij.'...............
— Aprueba resolución suso, ipta por el Interventor de Dirección Oral. |¿e i lentas.
— Traslada personal del Ministerio de Economía........ .................. ........ j.l..........

23] 1156 — El otorgamiento y prórroga do becas a favor de estudiantes, estará ¡su; 
establecido por el presente Decreto....................................... ;...

” —' Acepta la renuncia presentada por el Interventor de la Municipalidad d!2
de Los Oobres................... .. ............... .. i................... ..  p;...

— Declara intervenido el Instituto Moiiotéonico y de Extensión Cultural ¡ NQ 
de Lerma y des.gna Interventor............................................................. j,].’. .

” —■ Acepta la renuncia presentada por el Encargado de la-Oficina del Éégií
localidad de Los Rosales (Dpto. Motan).............. ................................ .|.L..

” — Concede 7 días de licencia extraordinaria a la bita. Sara C. Aveldailo,
del Señor del Milagro. ........................................ !<• .

” ’ — Acepta la renuncia pies: ntada por el Auxiliar 6*? del Ministerio de S< Pí 
” — Designa en carácter /ad-honoiem”, Miembros de la Comisión Provincial

losis, por .un período legal a varios funcionarios................ ....................
1t” — Deja sin efecto: el art. 5c del Decreto 503 per el que se reconocíanan los

dos por la Sra.
»• — Constituye una comisión encargada de estudiar y elevar un plan dd j ac|ión acerca de

reestíuctuiñción, cualidad es y funciones del Patronato Provincial dej Menores. ........
” — Reconoce

eta al régimen

San Antón v

32 de Rosarle

tro Civil ¿te la

del Poüclínícc

blica............ ,
le fa Tütercu-

servicios presta*
Brígida T. Aguirre de Burgos de la Dirección de Hospitales de la Cap,

los servicios -prestados por personal del nombrado’ Minásteri*

efecto los Decretos 15423 y 15424 del 18|VHI|55. . 
efecto el Decreto 13735 ddl 10 de’Marzo de 1955. 
efecto los Decretos 13741 y 13742 del 10|IXT|55. .,..
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400 al 402
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402

402 al 403

403

403 al 404

404
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— Deja sin
— Deja sin
— Deja sin
— Designa interinaanento Tesorero Gral. de la Provincia al Oficial 2-9 de dich

Sr. Nicolás R. Oliva, mientras dure la ausen'cia del titular .l¡...
— Designa Auxiliar 69 de la Dirección, de Estadística -al Sr. Marcelo Ffanc

a Repartición,

seo Matorral.

” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos d©l nombrado ¡Ministerio.
z ■ ’ B

” — Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por Decreto 1447' del 20|.l|5$. .,
24| «1 [56 — Apriueba Certificada N1? 7 de la obra DonstiWión de escalinata 
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13312 — De don Nacianceno Apaza y Lucía Ulloa de Apaza,.s

? ’

13311 — De
13310 — De
13307 — De
13300 De
13290 — De
18QW - O®

doña Filomena Argentina Men.diláharzu de Urrestarasu, 
don José Abraham Zeítune.
don Rosendo Peralta. M....... . „ e
don I¿uis Nieva y de doña Damiana Gutiérrez de Nieva.
don Elias Simón. e............... .. ........., B #, a , 6 
don HoráUio Félix Lagos, é ¿ ó.
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETO—LEY

PAG. 395

P A\G I N AS,

414

414

impone, ¡escalas máximas que impiden la .ele
vación ilimitada, de honorarios y ‘con ello, que 
se coloque en. la misma situación de incerti- 
dumbre a quienes deben requerir los ^servicios 
profesionales de abogados y procuradores;

BECMTO MIT N9
SALTA, Enero 19 de 1959.—
Expte. N9’5<W|55.—
VISITO el expediente N9 5029, del Ministerio . 

de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública de 
esta Intervención Federal, en ¡él que constan 
Isas presentaciones formuladas por los Colegios 
de Abogados y Procuradores de Salta, recla
mando la ¡derogación, de la Ley Provincial N9 
1715, sobré Arancel dei Honorarios .para Abo
gados y Procuradores; lo aconsejado por el Sr. 
Fiscal de Estado y el proyecto de - decreto-ley 
que se Releva por dicho feneionano; y,

(Por ello.

O IiitervmW Federal .su ha Froviaela th Salía 
Es EjtSí cielo d®l Peder Legislativo 
En Acoerd® General de Ministros 

Deorsta Fswrsa de Ley:

iDerech^
Joaquín V
en la ^onítait© interpre
$e nuestros

Que lú excepción a tal 
mitída-tón ^?asos de absoluta urgencia, entre los 
que nc 

-los con
' ñalarse

administrativo
González, M

tribunales;

Tomo III, pág. 452; 
mual W 127, setc.) y 
tación jurisprudencial

principio- sólo es ad-

.Que la derogación de la wfferida LeV W 1715 
de fecha 18 de julio de 1954, y la sanción de 
un estatuto que la reemplace se hacen nece
sarias, pues los antecedentes que sirvieron de 
base a su Msc¡usión- y sanción como Su pro- 
pió articulado, ponen de manifiesto la exis
tencia de un verdadero é injustificado propó
sito de agravio al ejercicio de las profesiones 
de abogado y procurador que resulta incom
patible afl principie de consideración y respe
to que debe merecer a los poderes públicos el 
desempeño de toda actividad lícita y útil, y, 
con mayor razón, con la que se cumple en 
función de tal elevada jerarquía;

Ait. I9 ,— Derógase en • todas sus partes, j 
Ley N9 1715, ‘de fecha 12 de -julio de 1954.—

Arfe 2?. Sométase para su ©probación, el 
presente decreto-ley, al Poder Ejecutivo N-a- 

cionail, y oportunamente a las HHL CC. Legis
lativas^ de la Provincia.—

Art. ’39 •— El presente decretoley será refren 
dado por todos los -Mimstr-os, en AOUWtDO 
GFNSSAL.—

Art. 4$ — Comunímese, publiques^ . insé’ w- 
se en ©1 Registro Oficial y archívesa

la

CGrwd (S. Ft) JUMO 5L LOBO
AfftisrG OBativía 

Adolfo Aiiáos 
Mió A, ’Cinfesíii

es copio
'.d’.TE FERNANDO SOTO

Jefe do De.npncho íj£ Goblcri

■ pueden conceptuarse, indudablemente, 
Bm'/lados por la jéy 1766; debiendo se- 
•qiuo aún en tees casos excepcionales 

si la indar miración total
" lo menos eS 
en las condickí 
pío que tampoco es .respetado en la 

ley baj^: te¡x imien;

otra parte, la i falta de previsión en 
la ley la forma

precederse a la
•íemprendidos en ella, implica dejar 
exclusivo del iFoddr Ejecutivo la de- 

teimína^ión del bien que 
iUpíón forzada, lo
¿bíerta a la arfeit:

sídmpre 
estimad 
veen; p¿inc:

Qusf

ppo
7'O;

hahuá í|e 
inmuebles 
al arbitro

no -es previa, lo es 
depósito del precio 

nes-que las leyes pie

de prelación idn que 
expropiación de los

será sometido a la 
que constituye .una 

uriedad y a fe coer- 
principiüs de igual-

Que el sistema de retribuciones establecido 
•por la citada ley >es contrario a las garantías 
que sobre materia de trabajo y propiedad con 
sagra la Constitución Nacional, pues permite 
01 .discrecionalismo y la injusticia, toda vez 

que prescinde- en absoluto del principio funda” 
mental de retribuciones básicas o mfeimas es
tablecido en la Constitución y coloca, así, a 
quienes prestan servicios de esta índole, en in
justificada situación, de hiceiiidumibre con res 
pecio al logro y monto de sus retritacionjes;

Que la moderna legislación ha sentado ya- 
de manera definitiva, la vigencia de tal prin
cipio y la ley n9 1715|54, que como se ha ex
presado se aparta del mismo, contiene., por o- 
ira parte, un. articulado carente de 'equidad que 
ha sido objeto de severas y autorizadas críti
cas, . según así resulta de antecedentes que son 
del ¡¡conocimiento público entre los que cabe ci
tar, en primer término, las - deliberaciones de 
la Confórmela de Colegios de Abogados reali
zada en esta ciudad ¡en Agosto de 1954 y las 
publicaciones que con motivo de su sanción se 
hicieron luego en 
Provincia;

DECRETO LEY N9 87—G
SALTA, Enero 19.de 195'6.-^
Expíe. N9 5171|56.—
VISTA la ley 1768, que declara de utilidad 

pública y sujetos a expropiación todos los te
rrenos baldíos y casas en condiciones de in- 
habitabHMad, ubicados .en determinado sector 
de la 
crutivo 
jando 
en la

ciudad capital, y faculta al Poder Eje» 
a expropiar y subastar los inmuebles fí
ceme valor de Jos mismos el obtenido 
subasta; y,

enlajen 
puerta 
ción, friona dliable con los 1 ’ \. 1. ‘__ 1
dad «enréi trato que deben merecer Todos Tos 
habitantes 
PudíendW -ve 
nalidad | ien 
que se jtrad

Que, Mw 
la ley 1028,- 
ceptúa en s 
los terrenos I baldíos qu&- ccnstituyendo una úni
ca pro^fedap de su titular no excedieren de 
una supfeírfidie determinad? r, la ley 1766 no con 
tiene dí íóriijiinación algún 1, lo que la caracte-

> injusta, ..ya que de~ 
te situación ss como las que han 

ley citada, la aten 
jos: tales la del pro- 

. terreno úrico adquirido presu- 
costa de respetables esfuerzos y 

no ha podido, por

3or 
rse 
la

parte de
©n olio mi 
sanción d¿l

iás,
de

órganos periodísticos de esta

preparado por el señor Fis- 
concordancia con los princi-

Que al autorizar al poder administrador a 
la .expropiación de los inmuebles que se en
contraron en las c&ndtcicn.es ¡descriiptas en la 
ley, y determinar que el valor de los mismos 
será el que resultes de la subasta pública me 
nos los gastos inherentes a ella, la ley resulta 
en pugna manifiesta con la garantía consti
tucional de la previa Indemnización, consus

tancial a toda expropiación, estatuida expresa
mente en los artículos 30 'de la Constitución 
Nacional y 12 de la Constitución Provincial 
Que ¡preconizan Que “la expropiación por cau
sa de utilidad pública o interés general debe 
ser calificada por ley y 'previamente inde&iini- 
•zada”;

los poderes públicos, 
smo oirá bastarda 

instituto legal
fi-
de

a diferencia.
contribución-

de lo previsto 
territorial, -que

en.
ex

arL 49 de recargos impositivos a

riza indudablemente como 
ja de co 
merdcldc 
ción de 
píetelo 
miblemepte
aún de 4 Sacrificios * y que 
carencia’

¿ti
• en el caso de la 
los'poderes públic 
de nx

de I medios, edificarlo;
Que, finalmente, la fijación del valor del in. 

mueble objeto de la expn 
ducido dé _ ___
ifoivne 1q¡ establece el oré eníamiento legal re
ferido, iiúplw someter a lis expropiados a las 
■contingeñcial 
siempre I por 
gravitan $ob| 
que si pueden determinar

•opiación por el pro
vecta en remate público, com

siempre
de una subasta, condi clonada 

los factores circuiistancial-es que 
? la oferta y la demanda, factores

el valor “comercial’

Que el proyecto 
cal de Estado en 
píos sustentados por la Constitución y la mo
derna legislación, contempla, con justicia los 
intereses generales que pone en juego un es
tatuto ‘de esta naturaleza, pues al par de fijar 
aranceles equitativos, que no son. superiores 
a los vigentes en otros estados del país pero 
que aseguran una justa y digna retribución,

Que la garantía de la previa indemnización 
es inexcusable en toda enajenación forzada por 
wusa de utilidad pública, no sólo, /por aplica
ción de las disposiciones constituidas aludidas 
sino, -también,. por constituir un principio axio 
mátíco de! derecho público consagrado en las 
•legislaciones' .de todos los países civilizados,. en 
la miámime doctrina de los tratadistas (Bielsa,

del momento no son eficientes para iestablidoer ___ 
el valor ' --r2' ____ _ _ ____ _
es coIncHeníje c©n aquel- “l’s decir, que por la 
ley se somete al expropiado a una doble com
pulsión: la venta forzada 3' la fijación del pie 
cío por ©1 interés adquisitivo del momento; tó 
do lo qu 
naturaleza!
jenación

rrefi” y justo, qi te conmunmente no

la fijación del pie

4 n|> resulta justo ni condice con la 
y restrictiva de la ena-e: rcepcional 

osa;

El
Ess Bjedcici® ¿IeS

Iperita Con Fusrau d© Ley:

Federal de la Provincíaf de Salta
Fod sr Legislativo

Art. -I9] .•—IDerógase la Isy número 1766 de 
fecha 8 d^ octubre de 1954.--

!
i 1

19.de
tcicn.es


< P - ¿ .Ya.

j^t. 29 — Elévese- a consideración del’ Po- 
der Ege&utivo' de te "Nación y oportunamente a 
la Hóhomblle Legislatura de la Provincia.—

An. 3-9.— El presente decreto ley s'drá xte- 
írendado por todos los Ministros en .acuerdo 
general.—

-■ Art. 4C — Conmnfquesí . pídnínu^e,. Inse?*. 
físf: ?n el I?.'",gistro Oficial y archives©-

" , C@¿nw®l (S« Ro) JULIO Re LOBO
Artwo OMíra

Adolfo Araos 
JbbH@ A* Cioticw

ESCOFIA
' ÍLenE. FERNANDO SOTO

.?e?e de Despacho de Gobierno J. é I- Publicó

- DECRETO' LEY N? 88—E.
' SALTA, Enero 20 de 1956.—

Expíe. N? 152|A|56.—
VISTO este expediente en el que el Centro 

-Vecinal “Barrio Obrero -General Giielm.es” de 
la localidad ddl mismo nombre, solicita la pro 

> visión de materiales necesarios pa-ra el sumí-
- r nistro de. energía eléctrica para las casas de di 
' - dho vecindario, con cargo de reintegro median

te cuotas mensuales; y,
. .CONSIDERANDO:

Que es propósito de la Intervención Federal 
en la Provincia, propender, por todos los me
dios'de s¿ alcance al mejoramiento colectivo de 
este sector, que con el esfuerzo personal de 

u todos y cada uno de sus integrantes, apoyan 
-- te obra constructiva enunciada por la Revolu

ción Libertadora, en beneficio del pueblo1 traba
■

Por ello, atento a lo informado por Conta- 
diaria General de la Provincia a fs.
-El InterveBta? Fedesfel d® la Prwincia- de Salta

- - W Ejercicio del Poder Legislativo
En ' Acuerdo General de Ministros 

' Decreta Con Fuerza de Ley:
Art. 19 —■ Autorízase a ADMINISTRACION 

-< GENERAL DE AGUAS DE SALTA, a proveer, 
‘ al Centro Vecinal “BARRIO OBRERO GENE 

' - BAL QUEMES”, de la localidad del mismo nom
-1 breado los materiales necesarios para la am

pliación. de la red eléctrica de dicha localidad, 
con destino al nuevo barrio construido por la 
Dirección Generad de la Vivienda de la Pro-

1 ■ vinicte —
- -(Art. 29 — -El importe que arrojare la pro
visión dispuesta por el artículo anterior, será 
con cargo de reintegro. <a la repartición pro-

- vincial aludida por parte jdel Centro Vecinal
- mencionólo, en cuotas mensuales de $ 1.000.— 

J . . - m|n, (UN ML PESOS M¡jN.), debiendo la'Ad-
: mínistración .General de Aguas de Salta abrir 

nma cuenta especial denominada: “CONSTRUC 
C^ON LINEA .ELECTRICA EN GENERAL 

’ ’’ GUEMES — OBRA POR CUENTA. DE TER- 
/.. CAEROS”, a los fines de te contaibilización per-

■ . atinente.-— .
Art.' 39 — Elévese el presente Decreto Ley a 

• ■ °ia aprobación del Rodée Ejecutivo Nacional y 
. en su oportunidad a las HH. C-O. Legislativas 

de la Provincia.—■ -
Corcel,(®° ^°) JULIO Ro LOBO 

/ v ’ ArÍEsro Oñativia
• ’ Adolfo Araos

. Jolio A9 Cintioni
- - es copia.
’ Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Ec0nomia F. y O. Públicas

■ lüüA, EStóitó á Di i&Si

DECRETO LEV N? 89—E.
SALTA, Elnero 20 de 1956.— - .
Expte. N?* W|A|55.—
VISTO este-. expediente ten el que la Admi- 

nistración General de Aguas de Salte solícita 
autorización para fijar, un plazo para el pago 
de canon de riego anual, a fin- de que' lá mis
ma pueda contar con los recursos previstos 

dentro del año calendario' y el ¡presupuesto res 
pectivo, evitando en esta forma- la dilación in 
definida, por parte de los usuarios morosos, en 
el pago respectivo-, conforme a resolución N? 
75S dictada con fecha í24 de agosto ppdó., por 
el H. Consejo* de dicha Administración;

Por ¡ello, ¡atento ¡a, lo dictaminado- por el Sr. 
Fiscal de Estado a fs. 8,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
En Ejercicio Del Poder Legislativo 
En Acnerdo General.de» Ministros

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I?.— Fíjase el día 30 de octubre de ca
da año calendario como plazo máximo para el 
pago del canon de riego que tuviera facturado 
cada usuario del agua pública, de jurisdicción 
de la Provincia.—

Art. 29 — Déjase establecido que quimes ¡no 
dieran cumpilimieinito a lo dispuesto en el artí
culo anterior, -a partir del 1^ de noviembre- sub
siguiente, devengará un» recargo del 10% en. con 
eepto del intereses ¡por mora en el pago del canon 
de riego y por cada año.

Art. 8T— Téngase el presente Decreto Ley 
por incorporado a la ¡Ley N? 775 del Código de 
Aguas de la Provincia.

Art. — Elévese’ a la aprobación, del Poder 
Ejecutivo Nacional y en su oportunidad a las 
HH. CC. Legislativas de la Provincia

Art. ’5A— Comuniqúese, publíquese, insértese 
¡eln -el (Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R») JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia 

Adolfo Aráoz 
Julio Ae Cintioni

Es copia:
Sasitíago Félix Aloma Herrero

Oficial Mayor de Ec0nomia F. y O. Públicas

DECRETO LEY ¿N* 99-E.
SALTA, Enero 20 de 1950.
Expediente N? 368L—R— 955.—
—VISTO este expediente por el que Dirección- 

General de Relatas solicita ampliación de par
tidlas de gastos del presupuesto en Vigor para 
el ejercicio 1955, para reforzar fondos con des
tino a la ¡atención de diversos, pagos;

—Por ello y atdntp a lo informado por Oon- 
tardaría General,

El Interventor Federal de la Provincia -de Salta 
En Ejercicio del Poder Legislativo 
■ En 'Acuerdo -General de Ministros

Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. — Amplianse las ¡partidas correspondien
tes al ANEXO O— INCISO. III— PRINCIPAL 
a)l— OTROS GASTOS del Presupuesto en vi
gor para el ejercicio 1955 de Dirección General 
de Rentas, ¡en. la siguiente forma y proporción:

Parlcial 39 — “Utiles, Libros é Impresiones” 
$ 1-5.-000

. BOLETIN OFICIAL

Parcial 3-3 — “Retribución de Servicios Oficia
les” '$ 5ÚO.OOO.— -• .
Principal b) l
1 Adquisiciones varias ;$ 55.509.—-
16 Mensaje y bsbW n 1.700.—
17 Moblaje y Artefactos ” 2.300.—

Art. •2'?.— Sométase el presente dlectete a apro 
bación del Poder Ejecutivo Nacional y en su 
oportunidad a las HH. CC. Legislativas de la 
Provincia.

Art. — 3° Comuniqúese, publíquese. inserte 
se en el Registro Oficial y archives©.—

Coronel (S. R.) JULIO EL LOBO' -
Arta© Oñatívia'

Adolfo Aráoz 
Jtfio Ao Cintioni

Es copia
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor d>s Economía. F. y O. Públicos'

DECRETO LEY M G
Salta, enlerío 20 d!& 19’56.
Visto el decreto ley del Gobierno- Provisional 

de 'la Nación-, mediante el cual se dispone que 
los biends ¡pertenelcientes al ex-Partido Peronis
ta, ramas masculina y femenina, serán transfe 
ridos al patriímonio1 nacional, disponiendo para 
ello la crealción de una Comisión Nacional Li
quidadora ,'dercreto ley N<? 385'5, la que se com
pondrá de tres midmibros, uno en, calidad de 
Presidiente y ^dos en calidad de vocales, y 

CONSIDERANDO: ..

Que el artículo 6? del mencionado- decreto ley 
expresa textualmente:

“Las intervenciones federales designarán, den 
tro ¡de los cinco días de la fecha del presente 
ddereto ley, súbeomisiooes provinciales, también 
compudstas de tres -miembros, que dependerán 
de la Comisión Nacional Liquidadora, y proce
derán, a -llenar análogo cometido en sus respec 
tivas ¡jurisdicciones”.

Por ello,
i

El Interventor FedemS de la Frovíncia de Salta 
. En Ejercicio Del Podes8 -Ejecutivo 

Decreta Con Fuerza -de Ley: •

Art. IV — Créase la SUBCOMISION PROVIN 
OIA1L LIQUIDADORA, a los .efectos del cum
plimiento del presente decreto ley.

Art. ‘2? — Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo de la Naición y oportunamente a la 
Honorable Legislatura do la Provincia.

Art. 3? El presente decreto será refrenda- 
dado por todos los Ministros en. acuerdo ge
neral.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro pficíál y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO Ro LOBO
Artero -Oñatívia 

Adolfo. Araos? - 
Jrfio A» Cintioni

Es copia
ridne Fernando soto

Jefe de Despacho de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO LEY N<? 92 G í
ANEVO G ORDEN DE PAGO N? 153 G 

. Salta, enero 20 de 1956. - — .
Expedientes N<?s 7241{55 y 7613J53 -
Vistas las presentes actuaciones k en las que 

JeJfatutía de Policía gestiona la liquidación de 
la suma de $ 3.850%. para cancelar el crédito 
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reconocido mediante decreto NQ 810 de fecha 
29 ide noviembre ppdo., a favor de don Angel 
Julio Silvera;

Por éfio y atento lo informado por Contadu
ría •General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia d© Salta 
Én Ejercicio Del Poder Legislativo
En Acuerdo General de Ministros 

Decreta Con Fnerza de Ley:

Art. I?.— Abresg un crédito con intervención 
de Contaduría General, denominado “Parcial 9 
Créditos Reconocidos OTROS GASTOS”, por Ia 
suma de TRES MIL OCHOCIENTOS CINGLEN 
TA L SEIS PESOS M|N. ($ 3.856), debién
dose incócporar dentro del Anexo G Inciso Uní 
•oo Deuda Pública Principal 3 Parcial 9 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia para el Ejer
cicio 1955.

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General la su
ma die TRES MIL OCHOCIENTOS CINCHEN 
TA Y SEIS PESOS M|N. ($ <3.856'%), a favor 
de Jefatura de Policía, para que haga efectivo 
dicho importe al señor Angel Julio Sührena con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 
debiendoi imputarse dicho gasto al Anexo G In 
ciso Unico. Deuda? Pública Principal 3 (Parcial 
9 de la Ley dé Presupuesto en vigencia para el 
Ejercicio 1955.

Art. 39 — Sométase <a consideración y apro
bación del Poder Ejecutivo Nacional y oportu
namente a. las HH.CG. Legislativas de la Pro
vincia, el presente decreto ley.

Art. 4? — Comuniqúese, publiques a insérte
se en q! Registro Oficial y archívese.--

Coronel (Se R») JULIO R. LOBO
A^Ioto Gñatma 

Adolfo Átáraz
• ’ Julio A. Ciñtióm
Es eo-oírj

b;RNE HERNANDO SOTO
Tefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO LEY N<? 93 G
paita, dnero 2Q de 1956.
Expediente N9 @134|56.
Vista pa ley 1422, Id’e fecha 24 de enero de 

1952; y* ‘

CONSIDERANDO:

Que la ley reglamentaria, del retiro de la por 
sonería jurídica sé ha dictado contra una ins
titución determinada, según se denunciara opor 
tunamente en la H. Cámara de Dipudtados de 
la Provincia por los representantes de la mi
noría, para resolver una situación particular, 
específica y concreta inspirada en inconfundi
bles (propósitos persecutorios,

Que su sanción precipitada sirvió para apli
carla a un- juicio en trámite a cuyo objeto en 
su affimlo once se introdujo expresamente la 
disposición que permitiera haiceHa funcionar a 
designio contra una determinada asociación que 
venía siendo objeto de arbitrarias expropiacio
nes y [ despojos;

Que la sanción de esta ley sirvió de aparato 
legal nafa encubrir una verdadera confiscación 
de bienes ;

Que esta ley cercena el derecho de defensa 
en juicio, ídn grado tal que Coloca á las enti- 
daues sometidas a este procedimiento en ver
dadero estado de indefensión, porque la simple 

presencia del juicio jui’e et de jure es reputada 
como allanamiento a la demanda; porque, a 
más de un término angustioso de prueba que 
vuelve materialmente imposible la producción 
de los medios pertinentes, ha suprimido el tér
mino extraordinario con lo que veda toda po
sibilidad de presentar pruebas -existentes en lu 
gares alejados del Tribunal; porque elimina dél 
proceso toda defensa formal y porque restringe 
.a términos tan 'exiguos la oportunidad del ale
gato y del informe oral en segunda instancia 
que llega a desnaturalazarlos;

Que el procedimiento singular y restrictiva 
de esta ley, violatorio de expresas garantías 
constitucionales, -organiza, ademiais, un sistema 
judicial inquisitivo, -propio de regímenes totali
tarios donde no existe la independencia de la 
justicia y donde los jueces, icomo funcionarios 
apareados a- los propósitos poéticos del dictad r 
reciben instrucciones para su actuacción juris
diccional; sólo así se concibe que ern s¡u artícu
lo noveno ésta ¡ley autorice a los jueces a decre
tar de1 oficio ¡medidas cautelares;

Que las corporaciones o asociaciones con 
personería jurídica, como entes de derechos, 
con capacidad para adquirir, conservar o mo 
dífiear y extinguir derechos,realizar áctos jürí 
dieos y actuar en la vida de relación en la me 
dida dé sus estatutos, y bajo la limitada fis
calización oficial que asegure el cumplimiento 
de sus fines, gozan de idénticas garantías que- 
las personas naturales y son acreedoras a ¡a 
misma protección judicial;por lo que nada jus 
tífica la necesidad de dictar una ley especial 
restrictiva ■ reglamentaria de su disolución;

—Que este concepto se impone con mas cla
ridad cuando se observa que - cualquier sociedad 
comercial, por insignificante que fuere, disfzu 
ta de la más amplia garantía de ¡defensa en 
.juicio, en la contrweSrsia, de cualquiera de los 
intereses o derechos que la garantías
que le son negadas a las asociaciones con per
sonería jurídica, por el solo hecho de gozar’ de 
esta situación que a todas lucés revela, .un con 
trasentído;

—Por todo ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
m Ejercicio Dej Tato Legislativo, en 

Acuerdo General de Ministros
' Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 19.— Derógase la Ley W 1422, de facha 
24 de Enero de 1'952.

Art. 2?.— Será juez compétente en los juicios 
de privasión o retiro de la personaría jurídica 
el Jue] Civil y Comercial <etn. turno, correspon
diendo <a su trámite el procedimiento propio de 
los juicios ordinarios.

Art. 3.— Derógase toda otra- disposición que 
se oponga ai presente decreto ley.

Art. 49.— Elévase a consideración del Poder 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a la Ho
norable Legislatura de la Provincia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíqu-ese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.— 

Coronel (S* R.) JULIO” R; LOBO 
Artoro Oñatívía 

Adolfo Aráoz 
J^lid Ae Cm&ri 

Es copia
rene Fernando soto

Jefe de-Despacho de Gobierno, J. é i. Pública

Y N9 94—G. 
En^o 23 de 1956. 

 

i el | Decreto—-Ley

DECRETO
SALTA,
—VISTQ

del mes epicu|vso7 por el cual se deroga la Ley 
N? 1138; yj 
de privar 1 
empleados

Horas 13

N9 64 de fecha 5

’d

eniendo el hii^mo el legal objeto 
os beneficios
Heos,

día 3|1|56. ;

obtenidos por los

El Interventor
En Ejercicio Del Pod©i 

 

Dí éreth Con Fuerza

Federal de la Provincia de Salta 
Legisíaiivó 
de Ley:

Art. 19 
creito-Ley 
que quedí 
(Transitorio') 
aprobado el! n 
brero públ 
mente las 
49, 50, ñl, 
1138.—

- Codifícase, el;artículo 49 dél ’Dé- 
Ü9

o

4 de fecha \5 
actado en la

ta tanto sea 'considerado y 
evo estatuto cel empleado y 0-
mantieniensé en vigencia uiiica 
siciones de 1c

3, 54, 55, 56¿ 57, y 58 de la‘ Ley

(M comente, el 
siguiente fórmá:

s artículos 43, 48

presenté 
cionail, y 
lativas de 1^,

Art. 39 J-¡ 
frendado pór

Art. 49
se en e

Coronel (

métase, para
Ley, .al Poder .Ejecutivo Na- 

ente a las UH. -CC. Legis- 
ovíncia.—
presente Decreto-Ley será re- 

s los Ministros, eñ ACÜER- 

su aprobación el

uníquése, .publiques© 
tro Oficial y

insérte-
archí<zese.- -

Artdr<

Es copia!
Í-$R

Jefe de Despac

DECRETO
Salta, 24 $e.
Expedienté: N 
Visto los r 

propietarios ífre 
tas de paviri-en 
lias disposición

R0 JULIO R>: LOBO
Artdro Oñaüvsa- 

Jolio Áo Cintíoni 
Adolfo Aráoz

DO SOTQ
de Gobiernó, J. é I. Público

N9 :95 É _ _
ñero, de 1956.

»3076]A|956.. . .
erosos reclamos efectuados por 
listas con motivo» de las cuen- 
ción practicad 
de la Ley N°

las de acuerdo a
’ 1705; ylias disposici

- CONSIDERANDO:
Que es ex 3ésrjo el valor que

del pavimeiú 
lineales que

resulta para al
gunos propiéjtaríos frentistas la aplicación déí 
Art. 69 de la¡ -cr|ada Ley que establece él cobro 

 

ito ifetniendo en atenta los metros 
cad^t propietario tenga de frente a*

la calle pror?atexudóse entre los propietarios de
Sa cuadra, 1^ 
racional está$ld(|do por la Letj

Que la Inténzánción de la A
Vialidad de

í criterio técnico 
N9 1705;

. Imínistración de 
isponga la dero-

e desvirtúa él

. . Sa-ltk solicita ~s&' di
gación del 4^-. P9 -de la Le^ N9 17Q5 de. pávi-

^presando, la conveniencia de quementación, e
el 'mismo qude jredactado como estaba estable-

Por ello,
cido -en el ñut 9 de la Ley Ñ9 149,1;

E! Interventor Federal de wMovintfa á& ¿¿Ua
En Ejé rbffci
En Acuajerd 

Decreta

Art. >19 — jlM 
N9 1705 de 
dactado 

>av 
comói si

deí Poder 
General de

í Legislativo 
Ministros 

Job Fuerza j Ley:

jfícase él Art
entacióñ el cual quedará re

ne 1 ' :.

. 69 de la Ley

. “Art. 69 —p La’ contribución 
“pagar a cad$ j 
“en el inciso fo) 
“la siguiente ¡<L

“El importe í to

que c-orespondá 
asta establecido 
determinará en

> ‘opietario fren 
del Art. 59 se

'ifon|na:
;al de cada ci.adra inclluso ¿ 

‘■de la cuartal'paite ambas hoce calles hasta un



■ “ancho máximo de 16 metros,' se dividirá á 
“prorrata entre los propietarios que den ir ero. 
“te a la calle -con- uñ. .arreglo al número . de 
‘imetros cuadrados que •constituya la superficie 
“de cada propiedad y según el cálculo de dis
atribución por zonas que sé expresa a conti
guación: -

“Cada metro de superficie comprendida en 
“la propiedad dentro de la línea dél frente y 
“una paralela. a la trazada a los veinte metros 
“de fondo, se computará una unidad; cada me- 
“tr>o cuadrado comprendido entre ésta paralela 
^y lia otra trazada a los cuarenta metros de la 
“línea ¡del frente se computará como media .uní 
“dad,- y cada metro cuadrado -comprendido en- 
“tre esta última paralela y otra trazada a cual- 
“quier distancia según sea el fondo de la pro
piedad, se computará como cuarto de unidad”.

Art. 29 — El presente decreto-ley será, refren 
diado por los señores Ministros en Acuerdo. Ge
neral. •

Art. 39 — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a las HH. 
CC. Legislativas de la Provincia.

, Art. 4-9- — Comuniqúese, publiques e.insértf1 
áe en el Registro Oficial y archívese. —

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
ADOLFO'ARAOZ

Jnlío A. Cintioni 
Arturo Oñativia

copia?
Mariano Coll Arias

Oficien Muyo:, ds Economía F y O. ^Ibíirrif.

DEUEETO LEO N«? 96 E
Salta, enero 24 de 1956.
Expediente N9 3792|I| 956.
Visto este expediente por el que el Ministe

rio de Educación dé la Nación —Dirección, de ’ 
Enseñanza Primaria— Inspección Seccional Sal 
ta, solicita la donación del terreno donde es*á 
emplazado el edificio destinado al funcionamien 
to de la Escuela N9 ,397; y 
CONSIDERANDO:

Que sobre dicho terreno de ¡propiedad fiscal 
se ha construido «eü. I-ocal de referencia costea
do por el señor Francisco Vdázqiuez y dona
do por el mismo ial mencionado Ministerio de 
Educación;

Que e's unb de los principales enunciados de 
esta Intervención. el propender al desarrollo de 
toda iniciativa estatal o privada, que tienda a 
la elevación educacional y cultural de la niñez 
- Por eíllo,

El Mervmtor Federal de la Provincia de 
en Ejercicio Del Foder Legislativo, en 

Acuerdo General de Ministros 
Decreta Con Fiwraa de Ley:

Art. ' i9 — Dómase sin cargo alguno- al Go
biérne de la Nación, Ministerio de Educación 
de la: Nación, con destino al funcionamiento de 
la-Escuela Nacional N9 397, la fracción 56 del 
lote, fiscal N9 3, catastro N9 4328, ubicado en 
el paraje denominado- “El Sauzal”, localidad de 
Pocitos, jurisdicción- de Aguaray dé! Departa
mento San. Martín, con una superficie de 4,225 
métros cuadrados, lindando al norte, este y oes- 

. te con terrenos del mecionado lote fiscal y al 
sud con ©1 Puesto del -Sauzal de la Gendarme
ría. Nacional. -. ; .
' Art. 29 — Tomen -conocimiento Dirección Ge 
neral de Inmuebles y Escribanía de Gobierno 
a los fines correspondientes. !}

MÍB, iíttBd ai-M 18»

Art. 39 —■ Empresente decreto-ley será re
frendado por los señores Ministros -en Acuerdo 
•Generar. ; 1

Art. 49 — Elévese a la aprobación del Poder 
Ejecutivo Nacional y dése cuenta opprtunamen 
te a las HH. Ce. Legislativas de la Provincia.

Artt. 59.— Comidñíquese, publíquese insérte
se en el Registro Oficia] y archívese.

Coronel (S. JL) JULIO R. LOBO '
ADOLFO ARAOZ

Julio A. Cintioni 
Arturo Oñativia

Es copia
Mariano CoH Arias

Oficial Mayor de Economia F. y O. Publicas

DECBETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N9 124&—E.
SALTA,. Diciembre 30 de 1955.—
lExpte. N9 ®552|Af55,—
WSTO qué la Administración General de 

Aguas de Salta /solicita la modificación de su 
plan de obras públicas, a fin de poder dar 
cumplimiento a la obra-“Red Cloacal de Cafa- 
yate”, por el jtotal comprometido, de acuerdo 
al ritmo- de realización] imprimido, por ser de 
urgente necésidad su terminación;

Por ellio, atento a lo ¡ resuelto por el H. Con 
sejio dé1 (Obras Públicas, y las facultades con
feridas al señor Interventor de Administración 
General de Aguas de .Salta por décréto N9 2C|55,

E: Inter ventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 —-Dispónese el reajuste de los cré
ditos autorizados para la atención del Plan de 
Obras Públicas /(con recursos de origen nacio
nal para el año 1955, confoimé a la siguiente 
discriminación.;

REBAJA:
¡Cap. III — Tít. 5 — Subí.

B — IJR. F.' I. — U. F. 2 .... $ 50.000.—

REFUERZO:
iCap. III — Tít. 5 — Subí. '

B — R. I — U. F. 3¡ ................ $ 50.000.—

Art. 29 — Désd cuenta a la Secretaría de 
Asuntos Técnicos de la Nación y oportunamen 
te a lias HH. COL Legislativas de la Provincia.,

Art. — 3o Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives©.—.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz 

copien
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 1243—E.
SALTA, Diciembre 30 de , 1955.—
Expte. N9 11007] A| 1955 —

' VISTO que el Arzobispado de Salta solicita la 
provisión de “fondos para la, prosecución de las 
obras del temploi de Nuestra Señora de la Asun 
ción que se está edificando en el barrio No
roeste de esta Capital, cuya obra se encuentra

' b ; _ - -.BÓLgm^dAL(

prevista en el plan de obras públicas autoriza
do para el contente año; -

Por ello,

El Interventor Federal de Iq Provincia de SaUa 
DECRETÁ;

Art. 12 — con intervención dé Contaduría 
Gelneral, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor del Arzobispado9 de Salta, 
con cargo de oportuna rendición de ¡cuentas, 
la suma de $ 50.000 m[n. (CINCUENTA. MIL 
PESOS M[N.), con imputación al ANEXO H— 
INCISO I — CAPITULO III — TITULO 10— 
SUBTITULO E — RUBRO FUNCIONAL HI— 
OBRA N9 5, del Plan de Obras Públicas para 
1955 a realizarse con recursos nacionales.—

Art. 29 Comuniqúese Publíquese insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S, R.). JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 1468—G.
SALTA, Enero 20 de 1956.—
Expte. 5139|56.—
VpSTO el presenta éxpediente en el cual la 

Municipalidad de La Merced (Dpto. Cerrillos), 
eleva para su consideración y aprobación la 
resolución N9 9, {dictada con fecha 30 de di
ciembre de 1965’, referente al pago de sueldos 
a empleados que trabajan en esa Comuna,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase lia Resolución. N9 9 de 
fechía 30 de Diciembre del año 1955, dictada 
por la INTERVENCION MUNICIPAL DE "LA 
MERCED” (Dpto. de Cérrillos).—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (So R.) JULIO Ro LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
IíENE FERNANDO SOTO

Je-re de Despacho de Gobierno 3. é I. Pilbbca

•DECRETO N9 1469-G.
SALTA, Enero 20 de 1956.
Expediente N9 5112(56.
VISTA la comunicación efectuada por el Mí 

nisterio de Trabajo y Previsión con fecha 19 
de Diciembre del año próximo pasado, referen 
te a la retención de los aportes sindicales; y

—CONSIDERANDO:

—Que por Decreto -N9 212 del 20 de Octubre 
de 1955 este gobierno, apegando a los recursos 
de ¡la ley 11.278, derogó anteriores disposicio
nes einj virtud dé las cuales dependencias de la 
administración, efectuaban retenciones de los 
sueldos y salarios de empleados y obreros, con 
destino a las' instituciones gremiales que los 
niuclea;

—Que si bien el aludido Decrfeto debe mante
nerse en todo su vigor en lo que respecta ada 
absoluta prohibición de -efectuar descuentos con 
fines políticos, necesita ser modificado en lo 
que atañe a lás^agrupacionés gremiales, pues 
coran bien dice la comunicación antes referida, 
es política del Ministerio dondei'ella. tiene orí- ’
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gen “asegurar el respaldo •económico indispen
sable para el normal desenvolvimiento del mo * 
vim-.ento obrero;” 

—Que dicha modificación lo es sin perjuicio 
'del oportuno 'estudio y ajuste de dichos apor
tes para su más equitativa percepción” ni de 
la reforma que pueda proyectarse en el futuro 
sobre ila legislación-de fondo, por cuanto es in
dudable que el Estado, en la esfera de su com
petencia, no debe entorpecer el desarrollo gre
mial y menos cuando éste llegue a constituirse 
con absoluta libertad, haciendo abstracción de 
toda cuestión política y superándose en las fi
nalidades específicas que es la esencia de toda 
agremiación;

-—Por ello,

151 Interventor Federal de la Provincia de S 
En Acuerdo General de Mm’-stros? .

■Art. 19.— A partir de la fecha las habilita
ciones -pagadoras de todas las reparticiones con 
tralizadas y descentralizadas de la administra
ción ipéblica provincial efectuarán descuentos, ex 
elusivamente en concepto de. cuota gremial en 
los haberes ¡del personal afiliado a los sindica
tos: Asociación Trabajadores del Estado, Unión 
Personal Civil de la Nación y cualquier otro gre
mio que acredite Su personería de tal ante di
chas habilitaciones por intermedio'de la Subse
cretaría de Asuntos ‘Gremiales. * .

Art. 2h— (Los sindicatos interesados en aco
gerse a los beneficios del presente Decreto de
berán acreditar fehacientemente, ante las res
pectivas habilitaciones pagadoras, la condición 
de afiliados a los mismos del personal sobre cu
yos sueldos o jornales se solicité retención, a los 
fines indicados en» el. artículo anterior.

Art. 3?.— Deróganse todas las disposiciones 
. que se opongan al presente decreto.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques© i asérte
le an ©1 Registro Oficial y arr.hfro-e - 

Coronel (So R») JULIO R» LOBO
Artuw Oñativia 

ADOLFO ARAOZ
Julio Ao CiuHonl ■

F£ COPIA
PENE FERNANDO SOTO

e/e de Despacho de Gobierno J ó I. T-úb

DECRETO N9 1470-G.
-SALTA, Enero 20 de ¡1'956.
Expediente N<? 7913|55.
—VISTO al ipedido 'elevado por la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría, en nota de fecha, 22 
de Diciembre ppdo.,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

ArV-T?.— Desígnase- Celador “de la Guardia 
Interna de la Cárcel Penitenciaría, ¡al señor 
ALBERTO M. GERMAN (*M. 7.232.628), con 
anterioridad’al día 22 de Diciembre de 1955.

Art. 29 Comuniqúese, Publíque~e, ins"ríese 
Registro Oficia1 y

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia'

Es copia - *
RENE FERNANDO SOTO '
he de Despacho de Gobierno J. é T. Fúblks

iDECRETO N9 1471-G.
Salta-, Enero 20 de 1956
EÍpediéhté N9 W8]56.
—VISTA la nota de fecha 16(de Diciembre 

de 1955 de la Dirección de la Cárcel Peniten- ■ 
ciaría; y atento a lo' solicitado en la misma;

Tnierventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

-H9.— Desígnase Celador de la Guardia 
Interna de la Cárcel Penitenciaría, al señor JO 

- SE MONTOYA (M. 6.919.184), con. anteriori
dad al -día 14 de Diciembre de 1955.

Art. 29 — Convuníq-m^r..
eu ci Bíh¿w1? Oticisi y archívese.—

Coronel (Sc Ro) JULIO R. LOBO
Arta© Oñativia

E FERNANDO SOTO
3- Despacho de Gobierno J. é I. Pública

11 dicta
Quijano DEORE 1?O

DECRETO N? 1472-G.
Salta, Enero 20 de 1956.
Expediente N? 5148156.
—VISTEAS las resoluciones Nos.. 10 y 

das por la Municipalidad, de Campo 
con fechas 22 y 24 de Diciembre ppdo., sobre 
designación de un contador y reestructuración 
en los servicios de transnrsiones do la Comu
na respectivatmete,

Ei Interventor Federal -de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébanse las resoteiones Nos. 
10 y 11 dictadas por la Intervención de Campo 
Quija-no con fechas 22 y 24 de Diciembre del 
año. ppdo.—
Art. 29 Comunínuese, Puhííquese, inertes© ?n 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arharo Oñativia

ES COFIA
t'R-NE FERNANDO SOTO

Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

DECRETO N9 1473-G.
¡SALTA, Enero 20 de 1956.
Expediente N9 5154|56.
—VISTA la nota N9 138 de fecha 16- del ac

tual en la que Jefatura de Policía rechaza la re 
nuncia presentada por e'I Oficial Primero (Perso 
nal Superior de Seguridad y Defenza), don 
Pedro Adolfo Saldeño, y solicita se lo deje ce- 

■ sanie, - ¡. =

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA: «

Art. 19.— Déjase cesante en el cargo de Ofi
cial Primero (Personal Superior de Seguridad 
y Defénza)' a don PEDRO ADOLFO SALDE- 
NO, con. anterioridad al día 17 del mes en cur
so y por razones de-mójor servicio.

en
Art. 29 Comuniqúese/ Pubííqueso? Insertes® su 
ei Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO5 R. LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA ‘
TIENE"FÉRNANDÓ" SOTÓ' '"

Jefe de Despacho dé GóbiérnoJ. él- Pública* <

DECRETO
saltK, .956.

^N9 X474-G. ’
Enero 20 de

Wa|ien' e N» 51’61156.
el Decreto N

ir el que sé
ál Auxiliar 69
Walter E. Ib aria y atento lo solí-:

> Dirección de

1295 de fekíha 5 del - 
iplicfcha tres días de 
de la Cárcel Peniten

corriente p 
suspensión 
ciaría, ¡don 
tado -por h la» ¡misma

El Inteilvei tor Federal de
•| - DEC¿E

la Provincia de Salta
T A :

Rectifícase' e.
I actual dejádi

. Decreto N? 1295 de 
iidcse establecido que

Art, 1?.-
fecha d¿

•h n de la susp snsión al Auxiliar 69 -
!á,rc el Penitenciar 5
L, es por un (1) íifay no por tres (-3) .

la anlic 
de la :
TBARR-o ‘ .
días, cqijuo

Art.
tese eii‘ el

ía, don'WALTEB K

en el mismo se especifica.
— Comuniqúese, publiques©.. hW? 
Registre Oficial y--archívase.

¡2’

Corpswl (So Ro) JULIO R. LOBO 
; Arturo Oñativia

Es CGpíi
RENE F

Jefe i De
DRNANDO so 
■.pacho de Gob

ro
ierno J. é i. Pública

_______ M9 1475-Ge
ANE^9 G-
SALTA, 111
Expec.iéntp
—-VW'O

[— ORDEN DE PAGO N9 154. 
¡ñero 20' de/1956.

N9 5418|5¿
31 Decreto N9

Majyo d$ 1955, por el que
dito en

L4384, de fecha lOtde

fe. suma de $ 76.
Cárcel Peni 
tunidad

. se" reconoce un eré-

.87.27, a favor de la 
de que en su operenciaría' a fin

proi

s'sta j
osas del ramo 
! actuaciones;

ueda a cancelap las facturas de las 
diferentes 
das en 
do por qóíítaduría Genena|, 

El Inteijyeni or Federal de

que corren agregar 
y atento1 lo informa

la Provincia de Salta
T A :

por Decreto
—la 

pC
1955, por 
CIENTO 
100 M|N.
■Tesorería! Ge j 
vención 
CARCEb¡H 
dir cuenz|, y 
proiporcionalr

de

Art. I9.n- Dispónese que si crédito reconocido 
N9 14384, dé lecha 10 de Mayo de 
suma de SETENTA Y SEIS MIL 
HENTA Y SIETE PESOS CON 27| 
76:187.27) deberá ser liquidado por 
neral de la Provinjcia, previa Inter- 
Contaduría Generad' a favor de la

T N1TENCIARB l, con cargo de ren- 
? para que a su
¡mente a los beneficiarios respecti

vos, debiéndose imputar din 
G-— Inciso Unico— Ddada
3— Paüq 
Presupue

Art.

vez lo haga efectivo

tího gasto ,al Anexo 
Pública— Principal 

88|56, de la Ley deial
sto

Comuniquen e, publiques.©,
í©4

7 “Ley N9 16 
én vigencia.

Registró OJ lal y archívase.

Coróne! (Se R.) JUJrIO Ro LOBO
Arturo Oñativia

RENE
F.ef p. d e

O
Es ddpic

FERNANDO’ SOL 
ÍDe¡Apacho ¿e Goíierno J. é I. Pública-

i N9 1476-E.DECRET
SALTA,) Eidero 20 de 1956.
Expediente N9 143—C—956.

las presentes' actuaciones; y 

—CONSID1 JRANDO:

. —Que el 5 
ron dos , 

,. Gobierno
Caja de Jipbi' 
cía, por 1

Leti 
¡de y aceptabas ppr la

de Enero del año eñ curso vencie- 
as dé Tesorería emitidas- por el 
la Provincia
aciones y ¡Pendones de la Provln- 

s,ima de $ 400. 000.— cada una;



-FÁÜ. 4Ó0

; Que. en tal virtud, corresponde disponer la
- renovación -de dichos documentos por ta plaM) 

idéntico al anterior, *es debir,-por ciento ochenta
. días contados desde la fecha de. su vencimien 

to y en iguales condiciones que'. las anteriores, 
.conforme, .se solicita en estos actuados;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General ,

' El Interventor Federal de la Provincia de Sa?ta 
D E C M E T A :

Art. ¡I?.—. Páguese por Tesorería General dé 
. la Provincia, previa intervención de Contadu
ría General, a favor de la CAJA DE JUBILA
CIONES’Y PENSIONES DE'LA PROVINCIA, 
la suma de $ 22.000. (VEINTIDOS MIL PE- 

- SOS MONEDA NACIONAL), en concepto de 
-pago de intereses al5%% anual vencidos duran 
te los 180 dias comprendidos en el*.período 9¡1[56

- al 5|1|56. devengados por las letras de tesore
ría aludidas.

Art. 2?.— Dispónese la renovación de las ci 
dadas letras por un plazo idéntico al anterior, 
es decir, por 180 dias contados desde la fecha 
de su vencimiento y en iguales condifciones que 
las anteriores.

Art-. 39.— El gasto que demande el cumpli
miento del presénte Decreto se imputará al A- 

. NEXO G— INCISO UNICO1— DEUDA PUBLI 
S' CA— PRINCIPAL. 3— PARCIAL 2|4 de la Ley 

de Presupuesto vigente.

Art 49.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.—

Córeme! (So Ra) JULIO Ro LOBO
Adolfo Aráo^

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero G

Jefe ¿e Despacho del M. ¿e E. F. yoO. Púb’icas

DWWO W» z
SALTA, Enero 201 de 1956.

< Expediente N9 3346—I—¡955.
—VISTO ¡este expediente por el- que el Insti

tuto- San Felipe y Santiago de Estudios Histó
ricos de Salta, solicita se liquide a su favor la 
suma de $ 10.000.—, con destino a la atención 
de los gastos que demande la edición de 1.000 
ejemplares del IV tomo de la Historia del Ge- 

meral Martín M. de Guemes y de la Provincia 
de Salta; y

—CONSIDERANDO:

—Que ¡a partida destinada a la atención de 
. gastos dé esa naturaleza cuenta a la fecha con 
un saldo dé $ 4.000.— únicamente;

—Por ülo y atento a lo informado por Con
taduría General,
ES Interventor Federal de la Provincia de Salís

.... DE.CRETA:

Art. 19.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesore- 

. ría General a favor del INSTITUTO SAN FELI
■ IRE Y SANTIAGO DE' ESTUDIOS HISTORI

COS DE SALTA, la súma de $ 4.000.— (CUA
' TRO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), con 

cargo de oportuna rendición de cuentas y a los 
fines indicados precedentemente, con imputa

ción al ANEXO D— INCISOJ— ITEM.1¡2--

gJM%igaó- tí.»' tfM.;__ -

OTROS GA1STOS— PRINCIPAL a) 1— PAR-
CIA^L 89 de la Ley de. Presupuesto vigente?.

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insértese en 
el -Registro Oficial y archívese; . -

Corare! (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia ,, • ■

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe" de Despacho1 del M. d¡e E. F. y O. Públ¡cas

DECRETO N?
SALTA, Ensero 20 de 1956.
Expediente N? 3094—D—955.

—VISTO este expediente por el que la Direc
ción Nacional de Vigilancia de Precios y A- 
bast acimiento, en ¡atención al pedido formulado 
por ¡este gobierno, diestaca un funcionario de 
la misma para qtuie ajetúe a cargo de un curso 
de preparación de Inspectores de la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento de es
ta Provincia; y

^CONSIDERANDO:

Que la Intervención Federal, en concordan
cia con el criterio sustentado por el Director 
de la aliu|didá Repartición Nacional, en lo que 
respecta a que los gastos ¡del mencionado fun
cionario deben ser solventados por la Ptovin 
cía, resuelve disponer en consecuencia;

—Por ejjlo y atento, a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Acéptase la colaboración prestada 
a esta Provincia por la Dirección Nacional de 
Vigilancia de Precios y Abastecimiento, al des
tacar al funcionario civil y profesor titular de 
la Escuela Técnica del Organismo mencionado, 
don JOSE -MIGUEL F. AVELLANEDA, para 
que desarrolle 'en esta ciudiad las funciones de 
■profesor en el tarso de preparación de inspec
tores en materia de vigilancia y represión, de 
las disposiciones de la Ley N9 12.830 y com
plementarias.

Art. 29.— Asígnasele al señor JOSE MIGUEL 
F. AVELLANEDA, en concepto de viáticos y 

movilidad, desde el 17 de Noviembre de 1955 
al 1>8 de Enero del año en curso, la suma de

'$ 6.3Q0.— ('SEIS MIL TRESCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL)/

Art. 39.— Con intervención de Contaduría 
General dé la ¡Provincia, páguese por Tesore
ría General a favor de la HABILITACION PA 
GADÓRA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA 
F. Y OBRAS PUBLICAS, la suma de $ 6.300.— 
(SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL), para que con dicho importe 
atienda los gastos indicados por el artículo an
terior, con imputación ia¡l' ANEXO C— INCI
SO V^ OTROS GASTOS PRINCIPAL a) 1 
PARCIAL 40 de la Ley ¡de Presupuesto prorro
gada para d ejercicio 1956.

Art. 49.— Déjase Establecido que con el im
porte cuya liquidación se dispone por el presen
te Decreto, el nombrado funcionario nacional 

deberá reintegrar los fondos que oportunamen
te la Dirección Nacional de Vigilancia de Pre- - 
cíes y Abastecimiento le* anticipara con motivó 
de haber sido destacado a esta Provincia. '

Art. 59 Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese. ! '

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alomo Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 1479-E.
SALTA, Enero 20 de 1956.
¡Expediente N9 3'112|M|fl955.

—VISTO estos expedientes por los qué Mu
nicipalidades de la Provincia solicitan fondos 
a cuenta de las participaciones que les corres
ponden sobre la recaudación de impuestos; a- 
tento a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal d© Provincia de Saüa
DECRETA:

Art. 19 — previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tésorería General de la 
Provincia a favor de las Municipalidades que 
se detallan, las siguientes sumas de dinero, con 
imputación a Jas respectivas cuentas corrien
tes: “Reparticiones Autárquicas y Municipalida 
des”:

Municipalidad de Gral. Guemes . $ 50.000

Municipalidad de Chicoana ......... „ 25.000

Municipalidad de Salvador Mazza „ 20.000

Municipalidad de El Tala ...... „ 30.000

Municipalidad de Coronel Sola ... „ 20.000

Total .......................  $ 145.000

Art 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ©1 Registro Oficial y ar-chi^ese.--

Coronel (Se R.)’ JULIO Ro LOBO
Adolfo Aráoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe -’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 1480—E.
ISAjLTA/Enerío 210 dé 1956.—
Expte. N9 184|D|'56.—

VISTO este expediente por el que Dirección 
de la Vivienda solicita anulación de adjudica
ción de paréelas en^el Barrio denominado “Vi
lla ¡Las Rosas”, de la Sección K de esta Cajpi- 
tal, como así también se disponga la -adjudi
cación de dichas vacantes y las ya existentes,'

Por ello,

El Interventor Federal en Ja Provincia d© Salta
DECRETA

Art. 1;9 — .Anúlense las siguientes ¡adjudica
ciones de parodias en el Barrio denominado 
“Villa Las Rosas” de la Sección K de esta 
Capital:
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ANULACIONES:

Daniel Humberto Frías
María Mercedes Martínez
Ckdrmirc Saravia
Armando Heraclio Maure
Victoria Perpetua Marín
Nery Casso
Andrea Alfaro
Nicolás* Arjona
José Calixto Pía-zar
Cirilo Guanea
Encarnación H. .Jiménez
Hipólito Paz
Angela M. Flores
Néb’do Ha checo
Ignacio Solis Donare ’ ‘ *

* C. ¡Néstor Lastéro'
Juan Usus Godagnone
Luis B, Arce
Luis Fernando Navarro
Simona ‘.Rojas
Andrés Carrizo

.María Ana. Mecías de Arias
Cornelio Saayediía
María Antonia Zurita
Marta Tbárra
José M. Chocobar
Honorio' Oolque
Aldo Bautista ’Cíapponi. 
Antonio Garita -
Cándida P-. de Costa
Florencio F. Guinazú

¡Para

parcelas

10- Frac. 4—
?-7— Manz. 19b—
12 19 b—
13 •Wb—

2 ~ a !20a—•
5 »> 20,a—

16 20a—
18 ?? 20a—
19 »» 20a—
22 í» 20a—

7 »> 21a—
7 7 ' 33 23 a—
11 ‘23 a—
12 23 a—
15 33 28a—•
21 »» "23a—
25 23a—
16 í» 23 c—
7 JJ .28d—.

10 33 240—
13 >» 24d—

1 ■25b—
13 33 26a—
13 33 26b—
4 »» 27a—
6 >S 27a—

. 4 33 28b—
1 33 29—

36 3r 29—
12 33 30 a— •
11 33 20a—•

Dto. .'Í5367— -
15710— •
15709—
15719—
15367—

. 15867—
|5867—
15367—'
16367—
15367—
15721—
10129—

8264—

? í 10632—
j í ’ 13743—
¡ í 8264—

,.4b kréw. .
í! 6264—

¡ 11382—
' 11382—

7207—
■- Í013O— .
: 7207—
¡ 7207—
i 8875—

7207—
8934—

15367—

ARTICULO 29 — Dispónensé las siguientes ¡adjudicaciones de 
SAS’? de la Sec/ción, K.de esta Capital: .

en el 'barrio

8|55
8¡55

-
12[.

L 12|-|8|55 
- 12|.

12|.
12] -
12|
12]

- 12]
121
17|
22]lfei53' 
22[12|5l3

\ .2-2|Í?.!53 ...
24] '
10];

- 22 ]1
. -1-2]

8(55 ~
8|55
8j55 -
8¡55 .
8]55
8|&5-
8|55 --
9|55
5]54 '

6|54
3(55 •
.2)53 ■ 
9|-55- 

22|1|2|53 
27] 
27|

91- 
:?i 
9|lí)¡53

• 9]lo|53 
15| 
17) 
9|10|53 

10|' 
12}

8|54
8]54 •- - 
.O]53 m 
'5|54 •

2[54 /
4|55

2|54. . :
8|55:

denominado ‘VILLA L¡A*Si Re

Xá^Be Manz. Qatast. Supertf. PrecioADJUDICACION®^

Mercedes Trafcallini 2 IV 32649 200 1.000.— i
Ciara Díaz de Frías - 3 IV 32650 232.60 1.163.—íi. ■
Mariano Romero 10 IV 32657 200 i.ooo.— ~ i
Margarita Figueroa 7 19b 32210 250 l;250.— j !
Mugo Ventura Sarmiento 11 19b 82214 • 302 ; 1.510.— 1
José Améiico Alderete • 19b 32215 302 1.5(10.— | 1.

Ernestina D. Lucero de. Flores 13 - 19 b 32216 304.16 1.520.80 ' ¡
Juan Francisco Tirao 2 20a 32908. .247,58 i.237.90 ]
Domingo Cisnero 5 20|a 329311 333.93 1.669.65 ! P-

Gástuio ílsaurb Nanvaez 11 •20a 3^918 250 1:250.— f: .

María Elisa del O. de Campo. 16 20a 32923- 241 ' 1.005.—
María Rosalía Nieva .de Acevedo 18 20a •32925 250 1.250.—
Blanca Nélida Arroz 19^ 20a 32926. 250 ’1.250.—
Máximo Lorenzo Sarmiento 22 20a ’ 32927 250 1.250.— !
Asunción Terán de Tbarra 7 21a 32491 .250 1.250.— -
Ernesto Pastor Bravo ’ 10- 21a '32194“ 251.83/ 1.256.65 í

Héctor Rodolfo García ‘ 13 21a - ' ' 32197 25Ó? 1.250.— - - i
Juan Carlos González 15 21a 32199 250 1.250.— 1

Mateo Manuguera 18 21a •32202 250 1.250.— ¡n •

José Ramón, Femenia 7 23a 27189 200 1.000.— i i

Norma G. y Sonta F. Varado 11 23a 27193 240 • 1.200.— :
Yolanda Villagra de Biancíhí . 12 23a 27194 ■ 240 1.200.— i

Isaac Chocobar 15 23 a 27197 171.91 8519.55 i
José Mateo Oliva ' '* : ■' 21 23a 27203 200 .1.000.— ’ ' i

Azize Zacearía ’ 25 ' 23a 27207’ 232.40 1.162.—
h

Armando Carlos Portal- 16 23 . a ‘ 27232 200 1.000.—;
Juan Wadsworth 4 23d 32220 230 1-.15Ó-.— y

Rodolfo Anastaeio quaymás. 7 23d 32223 280.23 L401.15 h

José Eugdnio Armonía .10 24d 27275 188.05 • 940.25 | i

Francisco Colodro . 18 24d 27278 172.55 862.75 ’ | L. ■

Juan de Dios González : 1 25b 27280 316 1.580.— 1 ’

Juan Usus Godagnone 13 26a, 27313 337.79 1.688.95
■ Blanca Morales de Ligambay 26b 27326 . 300 1.500,—
Juana Silvia My de Sánchez ' .C’ 27ia °27334 300 1.500.— j

Lucía Delgado Vda. de Olaguiver e ■ 27a ' 27386 * 300 . Í1.500.— [
- Angel Rufino Figüeroa ’ • * * 16 28a 27382 450 2.252.80 n’

K.de
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Gustavo Adolfo Du Rietz ' t. ::!d f. f-f L ¡ n 28 a X7383 466.96; 034.80
Abdáham Banegas ' J • ¡p ; i 4 i; ' < 28b 27388 360 1.800.—
Emilio Guido Lamanna- ^ ¡ 1 29 2740(3 364 1.820.-.
Angel Mariano Zerda^ " . / ¡ < ¡i <- i í i% 29 27413 297.93 1.489.65
María del ^Rosario Bravo S 29' 27412 300 1.500.—
José Fortunato Sayát-; - 4 29 ;274U 300 1,500.—
Emilio Trazado ‘ . i] 5 29 27410 300 1.500.—
Osvaldo Aurelio Juan©' 6 29 27409 243.42 1.217.40
Martín SRáúl^Galán ' - 7 29 27408 288.30 1.441.60
Jacinta -Aramayo y Justina Alvares 10- 29 27405 268.30 1.441.50
Gladis Lea Gana do Paratore ¡¡ 36 29 ■27437 200 1.000.—
Miguel FerránvRey’ 12 30a 27452 325 1.625.—

Art. 39 ~ La Dirección; General de Inmuebles- extenderá a los adjudicatarios,una boleta de compra-venta para la gestión* i 
a iniciar ante ¡el Bance;Hipotdcario Nacional a fin ¿de afrontarlos gastos que demande la ^construcción de la viviendar;S7-

Art. 49 —- Qomuníquese,^ipufblíqueiSe,,. insértase 
en el negte^r^pncisd

Coronel (S. R.) JULIO R. ,LOBprli 
Adolfo Aráo^Ht,.

Es copia:-: r
Jefe ’-óe Despacho del -M, de E. F. y O. Públicas

Santiago Félix Afej&so Herrero

DECRETO N? 1481-E
Salta, enero 20 de 1956.
Visto que ía Dirección General-- de- la Vivien 

da y Obras Públicás-usolicita -se'liquide a su 
favor la suma de $ 100&00 %-párta «hacer efec- 
ivo con la misma el pago de trabajos enco

mendados al Ingeniero ¿Guillermo ’-Solá;
Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRET A

Art. 19 — Con -intervencióní- de Contaduría -
General, pagúese por Tesorería General a fa- 

.vor de la DIRECCION GENERAL DE LA VI
VIENDA Y OBRAS PUBLICAS, con cargo de 
oportuna rendición díe mientas, la suma de $ 
100.069.— (CIEN MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), por el concepto precedentemente in
dicado, con imputación a la cuenta: VALORES 
A REGULARIZAR DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, Decre^ 
lo W 8531|54.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, inseitese,, 
‘ en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO ?
Adolfo Aráoz

Es íx>pior
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Oficial Mayor de Economía, F. y -O. Públicas^

DECRETO N9 1482 E
Salta, enero 20 de 1956.
Visto el informe presentdao por el Interven^ 

tor del Instituto Provincial de Seguros,
Eí Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1? — Déjase cesante al actual Oficial 12 

del Instituto Provincial de Seguros, don ER-- 
NESTO SERGIO CACCIABUE, por razones de. 
mejor servicio.

(Art. 29 — Desígnase Oficial l9 del Instituto.. 
.Provincial de Seguros, a don MARTIN ADOLr 
FO RAMON DIEZ, M.I. N9 4..823.991 Clase, 
1933.

¿irt. 39’ — Comuniqúese publíquese insértese- ; 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO s 
Adolfo Aráoz

Es copia’
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas^

DECRETCLN9 1483. E
Salta, en^o 20 de 1956.
Expediente, N9 26[M|5’6.
Visto que^ resulta ¡necesario fijar fecha de 

vencimiento, para la presentación de las Decla
raciones Juradas y .pago del impuesto resultan
te por aplicación, de la Ley N? 1192 de Activi
dades Lucrativas y, a lo dispuesto portel art. 
33 de la citada Ley; ”

? ¡Por ello, atento’ a lo resuelto por Dirección 
General de Rentas con fecha 30 de diciembre 
ppdo.;

ói‘; .. i
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

. DECRETA;

19-4--Apruébase la Resolución N9 102[55 
suscripta por el s.eñov Interventoi^de Dirección 

^General de-¿Rentas, .por la • cual -se fija desde 
-raL2 de ensoto de -1956 hasta el 29 de febrero 

próximo, el término upara lá, presentación de las 
Declaración:©. Juradas;y pago del ^impuesto que 
resultara^para aplicación de la Ley 1192, de 
AictividadesílBucrativás.

"Art. 29 Coiaüníqueser-Publíquese,-in.srrtese en 
LeL Registro><Gfícial y- archívese.

; Coronel? (S.?R0 JULIO R. LOBO 
~ ' - Adolfo Aráoz

«Es
' ' Féli^xAlonso; Herrero
GfioWí Mayos de Economía," F. y O. Pública*

cQuirán al personal trasladado... en- Presupues 
to para di año 1956.

eArt. 49 — Comuniquesdhsér—^ 
tese en el Registro Oficial

Coronel (S. R.)^JÜE10n^ LOBO 
AdblíioAraoz

ES copia
Santiago Félix AlonsXHerrero- -

-Oficial. ^ayQjL^p- EconpnñairX^'Q.í’dblicas

"■WCRETO^Ñ? 1484 É
’ Salta, enero 20 de¡ 1956.

’ ‘ Visto la necesidad' de reorganizar el Minis- 
. terio de ^Economía- Finanzas y Obras Píblicas,

E interventor Federal dé la Provincia de Salla
... - ’ DECRETA: •

‘ ' Art. P? — Trasládase a la actual Auxiliar 19 
%ebMinisterio1 de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas; séñóra ALBA DORIS .USANDIVARAS 

^DE BREE,-’a la Dirección General de Inmue
bles.

- 'Art. 29 ^.Trasládase a-la actiM Auxiliar 39 
' de ?Dirección; General” de -inmuebles, señorita 
“ANA lOONCEPCIONnDE,LA’CUESTA al Minis- 

,g5terip de Economía,::Finanzas y Obras Públicas.
Art. $9 — Las reparticiones respectivas in-

DECRETO N9 1485-G R
SALTA, enero 23 de 1956
VISTO el decreto reglamentarip^ deL_ otor

gamiento y prórroga _de_becas^..ii? Jj285|53, y 
las diversa ley es y decretos que ^acuerdan be
cas a cLcarminados estudiante^;, y. w.-

—CONSIDERANDO- -
Que las disposiciones’vigentes que reglamen 

tan el otorgamiento de becas no. contiene ñor 
mas claras y precisas que contemplan., todos 
los aspectos vinculados a Ja concesión, próirc- 
ga, suspensión y; caducidad' del ^beneficio; 
..Que además no.existe uniformidad en cuan 
to a los derechos y obligaciones previstos en 
las diferentes. Jeyes^ y„ decretos. otoñando be

cas;
Que correlativamente al derecho que- la be

ca concede, debe estipularse--la obligación que 
contrae el becario a fin de conservar- el benefí 
ció, estimulando al estudiante-que-no solo re 
vele aptitud, sino constante vocación y dedica 
ción para el estudio; -

—Por ello,-^-

El Interventor Federal de- la Provinciá.de; Salta 
DECREM;-”"

Art. 19.— El. otorgamiento, y^prórroga de 
becas a favor de^ esUidantas, estará ^.sujeta al 
régimen establecido ^por el presenfp ^decreto.—

Art. 29.— Gozarán de .este, beneficio .exclu
sivamente aquéllos_es.tudiantes..qu.e revelen ap 
titud y dedicación para el qstudio. y carezcan 
de recursos ^qnómlc.os-ttpara_afront8^^ los gas
tos inherentes ,.a . la, carrera, a .seguir.^ ,

Art. 39¿~Lasj becas ¿se; otorgarán a|-.estudian
tes que aspiren a? seguir cursos secundarios, 
universitarios o los superiores técnicos y e-á-

Provinci%25c3%25a1.de
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pecializados que se impartan ¿en academias, ins .....hecho en su oportunidad, adjuntando-xertifh 
titutos o colegios — cado médico otorgado por el Departamento cc

Art. ¡49__ Será obligaciópoúél Aestudiante^que., rrespcfridíento dél Ministerio de Salud Fúoliea
de la Nación, en donde consté la índole de la 
enfermedad , y el tiempo probable de cúracióii -- 
Con el certifica-dq y otros^l/ementos de prue- 

,^ba que podrán requerirse, se declarará admi
sible o no la excusa, prorrogando, o declarán
dose caduco^ql beneficio,. r?.

solicite beca, acreditar los extremosule aptitud 
y precariedad económica,y deberá en su pri
mera presentación cumplir los siguientes re
quisitos, que serán- ineludibles para, .eensideior.

petición: -la

a) Proporcionar todos los datos requeridos- en 
la solicitúd y declaración- jurada, conte
nidos en el formulario confeccionado en 
ía secretaría del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción [Pública. La falsa 
manifestación, o Ta •reticencia comproba
da, será causal suficiente . para¿desechar:.. también cualquier modificación , que se opere 
la solicitud.— . en los planes de estudios de la carrera que cur

se.—

Art. 99.— Es obligación del becario actua
lizar todos los años antes del 30 de abril, los 
antecedentes relacionados, cone su situación. pa
trimonial, o la de sus padres, representantes 
y familiares inmediatos. ¡Deberá comunicar

b)

c)

d)

Certificado de buena, ¿ conductavespedido-.
por la Policía; de la Provincia; Art. 109.— El derecho a la beca.se pierdt
Acompañar certificado de estudios qforga-?f¿ por: 
do por el establecimiento, .en dondehubie-’. ....&)
ra cursado tel solicitante,•.-;gpn;rja descrip— s

ción de las calificaciones obtenidas;
En caso dq tioi ser oriundo 
oía, acreditar residencia de 
mo mínimo.—

de la Provln- 
dos uños co

Art' 59.— ¿Las -solicitudes de 
birán 'todos los años entre los meses de enero 
y febrero, y al vencimiento a de ese plazo, s-?- 
rán consideradas * de inmediato. Jbas becas dr;- 
ponióles se distribuirán ¡entre los aspirantes 
mas destacados, o que dentro de la vocación. 
para el estudio, revelen excepcional aptitud 
en aquéllas materias -afines con la carrera á 
seguir. En igualdad de condiciones favorecerán 
a estudiantes de mas limitadas posibilidades 
económicas.—

beca se reci- b)

c)

d)

Art. ¡14.-- Deberá., llevarse- un -registro: de be 
donde se anote 
de los alumnos becados;, fecha de

carios, [en
tecedodtjcs _ _____ ._____

!mo ato .de. la. heca3

Rodos Tes dates y an ?

sí las tareas de selección se tornaran- coa»?,.- 
plejas por el número de solicitantes,- podrá, de . 
signarse una comisiónnasesora.—

Art. 69.— Otorgado el beneficio empezará-, a 
hacerse efectivo en el momento de que el be
cario justifique la inscripción como alumno 
regular en el establecimiento elegido para caí 
sar los estnidios^.A -tal efecto ah interesado pro ■ 
toará la inscripción ante el Ministerio-de Go
bierno, acompañando el Certificado correspon
diente.

e)

f)

Por no haber justificado los requisitos pie 
vistos .en el artículo. -79, dentro,del plazo fi 
jado¿. ¿Mediando-, ..circunstancias -justifica- . 
das, como la. prórroga de examenes comple 
mentar ios o demora en la expedición del 
certificado, se acordará una^prórroga; de 15 
( quipe e) . ¡días r _
Por mala conducta traducida por . trans
gresiones 
el decoro 
do;.

frecuentes y. grayes^ quer afectep 
y reputación del .estudiante beca

de los estudios o expulsión delAbandono
establecimiento en donde se encuentre ins 
cripto el interesado;
Falsa manifestación, ;-u- ocultación malicio
sa de los antecedentes suministrados, para 
obtener o prorrogar- -la beca;
Al obtener un empleo ,el alumno becado, o . 
desaparecer, por cualquier causa, la sitúa 
ción de precariedad económica que se tu
vo en cuenta para conceder la beca;
Desde el momento de contraer-núpeias, pa 
ra el beneficiario del sexo-femenino;

Art. 119.—r--El derecho a percibir la beca re 
suspende:.

a)

En ningún momento podrá otorgarse la be
ca con efecto; retroactivo.—

Art. 79— Las becas se concederán hasta com 
pletar-la carrera elegida por el solicitante. Pe 
ro a partir- del 31 de diciembre de cada año, 
se suspenderán sus .efectos,., y se .prorrogarán 
desde el momento.que el becario justifique 7a 
aprobación, como alumno .regular de las nía-, 
ferias quec comprende el curso, anterior,.t a la 
inscripción, en igual condición de. alumno, re
gular, en. el curso, siguiente.. 5

Está prueba. .deberá., acreditarse. Jiasta el 3.0 
de abril.—

b)

la voTmtad 
enfermedad 
duración, hubie 
la con?, mi encía

del 
in-

Art. 89.— Solo se admitirá como, defensa, _p a 
ra excusar la falta de aprobación del curso an 
terior circunstancias ajenas a

’ interesado, como accidente o 
culpable si por su gravedad o 
ran razonablemente impedido
a los examenes u otros acontecimientos de 
fuerza mayor, que serán, en cada cas ?, pruden 
eialmente-apreciados,.-No ;se admitirá la ex
cusa de accidente o enfermedad, si el interesa 
do no hubiera comunicado al Ministerio esto

decreto..que; lo oíd. 
. y el egtablecimien

licitud,,
na, nú ñero
to donde cirsa los estudios.: Igualmente, se. de - 
vara ui ir dice por orden alfabético ^que^per-^ 
mita e!
cada alúmúo.

i. de expedient-

inmediato éxapr >n del expediente di

— Concluidos los estudios, los ñeñe 
ficiarios qt edan obligados a prestar la colabo 

le fuese ^requerida por el Gobierno 
ncia, en la especialidad de la carro, 
y con la remi

[3 negativa o

Art. 159

ración l^ue
de la ^tov:
ra efursada.
En cas4 d
rán reembolsar al Gobierno el importe totaK

uneración respectiva, 
incumplimiento debe

de la béca.
Art. Í169.- 

rán sujetas 
te decreto,J j 
berán tetu 
cioiiado^ cc

. ya acordadas queda- - 
dispone en el present

ios beneficiarios -.de- -

- Las. becas
a lo que se

a cuyo .efecto
Rizar- .todos ‘ los antecedentes- reí-1-- 

:n la situación 
vió de basi para - las--co: icesión - del / benefieió-

Art
tieran ¡esta olec^mientos universitarios, o espe 
cializadjJs que permitan al
seguir los cursos de la cerrera elegida, no po-

• drá aprovecharse la beca 
similares ubicados fuera

Art. j-89.-- Derógase en
decreto
que se

Art. 149 -- Comuniqúese, publíquese, Jnsérte. 
en el 'Registro Oficial y archívese. .

(s. i?.) jyuLiqaj& lobo . 
Arturo Oñativia

se

patrimonial que si

179. — Si dentro aae -la Provincia exi*-

becario seguir o pro

9 5285|53 y cualc 
loiiga.al presente:

para, inscribirse en 
le su jurisdicción.--' 

1 toclas sus partes;- el 
zuier ¡otra disposición ■

Coróne

ES COT IA
RENE}. ¡ FI !RNANDOy;g©l^ . -

Je'e de i Des pacho de Gobierno/ J. é I. Pública

DECRETp :ST9 1486—G
SALTA, £ ñero 23 de 1£ 56, 
Expedienta 
VISTA! la 

ventor, de la 
los Cobres, =

. N9 5172J56. ’ _
renuncia presentada por el Inter,....
Municipalidad

2’9 Comandante de
de San Antonio de 

Gendarmería 
Naciona|’ den Fernando Segundo Bustamante,

En todo el tiempo que dure la incorpora--- 
ción al servicio militar;
Por estar sometido a proceso y privado de 
la libertad. Si recobrase la libertad, podía
excepcionalmente,/ mantenerse.:-el; ífeeneficio „.; 
en tanforse sustancia la causa,-.teniendo en ^Irt f9 
cuénta la .naturaleza é índole del. hecho 
que motiva-el proceso; '

El Interventor Federal de 1
DECRETA.:

x Provincia de. Salta .

Acéptase la
por el Iñterventor de la!

los Cobres, 29 ■ Comandante, de Gm
¡renuncia presentada 
unicipalidád de San

Antonio de
Art. 129.- Toda la .tramitación, que. motiva. Armería ¡Nacional don FERNANDO SEGUÑ- 

. la petición de la beca, deberá, efectuarse en ex ®Ñ£jlTA] 
pediente por separado, en donde, conste la so- . 
licitud, declaración jurada, . oficios .y prueba 
aportada, copia del decreto que la acuerde y . 
las resoluciqn^ posteriores, que la prorrogan, .. 
suspendan ó cancelen. ,

Art. 13.— Independientemente de la prue
ba aportada por el solicitante, deberá requerir 
se siempre, informes a. los bancos locales, Di
rección de Inmuebles y Rentas, acerca de la 
situación patrimonial del : interesados, y de -su* 
padres o familiares, inmediatos en su caso. Sí 
se considérase necesario se requerirá también 
informe a la Policía de la Provincia; Toda bx 
tramitación, como los oficios é informes se ha 
rán en papel simple y se expedirán libres de 
derechos.

MANTE y dásele las gracias por 
los importar tes servicios f 
se en su ireenplazo al señor. IGNACIO MAMA

restados;, y desígn

'NI.—
Art. 2?
en el Reglsfco Oficia.} ^.arehivese^

Corohe

Es copie

¡oniuníquese,.. publíquese, .insértese

(So R.) JULIO Re LOBO .
Arte ro,Oñativia» _ ¡

RENE [FERNANDO* SOTO 
Jefe de Despacho de Gobiei

DECRETO ,ld
S ALTAÍ { El I

no.rrj; é Ir Pública

87—G 
ero 23 de 1956.

CONSIDERANDO:
Que la|áctial situación e 

titulo Moiiotécnico y de
xistente en el Ins- 
Extensión Cultural



' : PACI 404 , _ / . . .. /...

N? 32 de Rosario ’dé Lerma, departamento '’d^' 
esta Provincia, *dependiente-;der--Ministerio. (de ‘ 
Educación de la-Nación, Wquiere.unat-inmedia.j 
ta int ervencíón •: en -el • citado Establecimiento/ 
a fin- de proceder a uná -efectiva ..-reorganiza - 
ción 'qué;-asegure su normal- -fúncionamiente,; 
hasta tanto -la autoridad competente -se expi~ 

i Ada respecto, - ‘ : 1 .

Él Interventor FédetaS d© Iq Provincia de gaita
' ■ DECMTA;

1 m’ .. Art. í?.— Declárase intervenido el ÍNSTI- 
- * TUTO MONOTEQNIQO T DE EXTENSION 

i.;r CULTURAL. N? 32 de .Rosario de Lema, depar 
s . tamento de esta Provincia, y desígnase Inter 

ventor- de dicho Establecimiento al señor ’ AR- 
TUBO LOPEZ, con amplias y especiales facul 

r tades para dar cumplimiento a su cometido; 
medida esta” que se toma ad-referendun del Mí 

/ Historio de Educación de la Nación.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
--se en eh Registro oficial y archívese.

// Coronel (So R?) JULIO Ro LOBO
' ■ Arturo- Oñativia

1 Es capia . • ■
"-RENE .FERNANDO SOTO -• . . , .
Jefe Despacha de Gobierno, J.. é X- Pública

¡ ./DECRETO-N9 1488—G .
i -- SALTA; Enero’23 de. 1956? -

VISTO el presente expediente en eT que la
Dirección General del Registro Civil, eleva re 
nuncia" del Encargado de la Oficina de Los. Ro 
sales (Dpto. Metán), don Valerio Albornoz,

El IntervenW Federal de la. Provine! a de 'Salta
D ET C 'R E‘ T 'A :

; Art. 19.— Acéptase la renuncia- presentada’ 
.por el "Encargado de -la-.Oficina, del Registro;

~ ■ Civil, de la localidad de LOS..ROSALES (Dpto
i ' JMetán), don VALERIO ALBORNOS, con ante 

rioridad al día 12 del mes en cursó’; y designa 
se en su reemplazo a la ■'AUTORIDAD POLI 
CIAD del lugar, hasta tanto se'provea en defi 
riítiva.—

Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insértese 
;es el Registro- Oficial y archives©!

. ■ ~ C©mMl-<S,-Ro) JULIO R, LOBO •
Arturo’ Oñativia

ES COPIA
RENÉ FERNANDO SOTO

r Jefe de Despacho de Gobierno J. é L Pública

; JDECRETO N9 1489—S i ‘ 
/‘SALTA, Enero 23 de 1956.

Expediente N9 21.119(55.
- VTOTO’éste’expediente;-y atento a Ib‘mani

festado- por Oficina” de Personal’del Ministerio 
del rubro, . . .

; El Interventor Federal dé’la Provinciade_Salta 
' ' D E C R F T A : • _

«AM4 «tó M fil tól

' y‘encase "a lo ‘ que "establece' eí Artículo* '30 dé 
Ta Ley 1882.—/n ;■ -L ■ '-

? Jrt 2/> ’ — /Comuniqúese,c publíQUese/ liisér- 
¡e es elÉegisíro. Oficial. y. aichfveae.- . "

■ ; Coróme!'-. (S. R.)'JULlO R. LQB0
Julió A. Cintioni

- • Es copia: ' ~ ■' • '/■-'■
Martín A; Sánchez- ' .

. Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social
fCTfirrr-Titr-i jywrffjx

DECRETO N? 1490—S. ’’
SALTA, Enero 23 de 195'6.

. Expedientes Nros. 21,127 y 21.118|56.
VISTO las renuncias elevadas, y atento a lo 

informado por la Oficina de Personal del Mi 
nisterio del rubro con fecha 17 de enero en 
curso,

■ El Interventor Federal .de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1?.— Acéptase. la renuncia presentada 
por el Auxiliar 6? ¿el Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social, Sr. ROLANDO DAL 
MAOIO FLOR, con anterioridad al día 1°-de 

. enero en curso. (Expt. Ñ9 21.127(56.)'
Art. 29.— Acéptase la renuncia presentada 

por la Auxiliar Técnica del Laboratorio Gen 
tral del Póliclínico< dél Señor del Milagro, 1’tu
sona! transitorio ' a ' sueldo * Srta. MAN UELA 
PEREZ, y con anterioridad al día 4 de enero 
en curso. (Expt,-N9 21,118(56.)

, Art.-39 — Comuniqúese publiques© insertes? ’ * 
en el Registro Oficial y archívese;—

Coróte©! (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioni

Cs copia:
Martín A. Sánchez- - ' ‘

Jef® de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO N9. 1491—S '
SALTA, Enero 23 de 1956. 1 , -
Encontrándose desintegrada la Comisión Pro 

vincial de la Tuberculosis y siendo necesario 
nombrar a los miembros de la misma en for
ma inmediata,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECBEM:

Art. 19 — Desígnase erar icaráeter “ad ’ honó- 
r.dm” miembros de - la. ■ COMISION PROVTÑ- 
GKAL DE LA TUBERCULOSIS, por un período 
legal de funciones, a ios siguientes, funcionarios: 
Presidente: Dr. JULIO A. CINTIONI en su 
carácter de Ministro de Salud Pública y A So 
cial; Miembros:*Dr. MARCOS A. GUTIE
RREZ, Dr. NESTOR A.. RODRIGUEZ, Dr. 
RAFAEL VILLAGRAÑy Dr. NICOLAS ‘ A. FA 
GANO. • ’■

Art. 29.— E? Doctor Néstor A. Rodríguez, 
se desempeñará como Secretário Técnico de la 
Comisión. Provincial de la Tuberculosis.—
Art. — 3Q Comuniques®, pubiiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archives®.—-

_ _ B011TIH OFI0ÁL

ÓEOllEffiú:LÑ9’'l492^S'‘ . ...... ’ L ’
ñ/SAtíTA, Eneros '23" de 195ÍU ‘ c -<?■’ ?

VISTO lo solicitado por Oficina de Personal 
del Ministerio deh rubro, ; :

El Interventor Federal Je. la Provincia de Salta 
'DECRETA :

Art. 19.IG Déjase sin efecto el Art. -59. del 
Decreto N9 503 del 7 de noviembre del año 1955 
pór el que. se reconocieran los servicios presta 
dos por la Sra. Brígida T. Aguirre de. Burgos 
como Personal transitorio a sueldo de la Direc 
ción dé Hospitales de la Capital durante el tie-n 
po comprendido desde el 10 de julio al 30 inclo. 
sive de setiembre del año 1955.

' Art. 29.— Comiuiniquese, publíquese, iiiser,. 
tése en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. H) JULIO R; LOBO
’JwHb A. Cintioni

Es copla:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1493—S
SALTA, Enero 23 de 1956.
VISTO las irregularidades observadas en el 

désenvolvimiento y otorgamiento de becas c.n 
cedidas por el Patronato Provincial d.e Meno
res, ^dependiente del Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social; y . . >

CONSIDERANDO:

Que es necesario salvar tales irregnlaridadns • 
se impone reestructurar, las finalidades y fun 
cionamiento del Patronal Provincial, de Meno 
res, a fin de que el otorgamiento de becas y(o¿ 
la internación en un establecimiento especial 
de’los niños afectados a . este servicio: que es 
imprescindible atender además del criterio de ’ 
pobreza, otros factores (de mayor importancia 
como ser: situación ambiental desfavorable ti'^s 
tornos de conducta o'bases de constitución psi 
copática de los niños, que- en estos mementos 
el Ministerio del epígrafe no cuenta con ningu 
•na institución específica para su atención, 
Por todo ello, -

El-Interventor Federal d© Ia Pr®vinda de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Constituyese-una comisión encar 
gada de estudiar y elevar un plan de acción 
acerca de reestructuración, cualidades y fun
ciones del Patronato Provincial de Menores.

Art. 29;— Desígnase para integrar está Co
misión, a los señores: Rvdo. P. JOSE COLLA 
LUNGA, Profesor don OSCAR OÑATIV1A 
Dr. RAMON D’ANDREA, Defensor de Meno
res, Pobres y Ausentes, Dr. JOSE DURVAL 
GARCIA, Dr. ROBERTO H; SAMSON, y Di. 
FRANCESCO EMANUEI(LI ESCUDERO. —

Art. 39.—, Fíjase un plazo de treinta (30) 
dias, para que la Comisión hombrada se expida.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquen, 
se en '©I Registró Oficial 77 archívese

Art. I9.— Concédese siete T7) días de ficen 
cía extraordinaria, con goce de sueldo, a la se 
ñorita SARA O. AVELDAÑO, personal de ser
vicios generales trasitorio a sueldo, del • Poli- 
clínico del Señor del Milagro, por razones de 
estudio, a. contar desde el-2 de enero en curso

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Julio A. Cintioni

Es copia: _ - • - r
Martín A® Sásichez.

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

• Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Julio Ac Cintioni

Es copia; •
Martín A./Sánchez

Jefe de Despacho. de Salud Pública y Á. Social



BOLETIN OFICIAL PAÚ. 405

DECRETO' Ñ» 1494—ff ‘ ‘ 
SALTA, Enero 23 de 1956.
Expedientes Nros. 21.147(56, 20.756(56 <2) y 

21.014(53, ? '
VISTO estos expedientes: y ¿tentó a lo ma

nifestado por Oficina tde Personal del Minióte 
rio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salte 
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios presta 
dos por el señor ANGEL' RODRIGUEZ, como 
Auxiliar 59 Enfermero de la Cárcel Penitenta 
ría, desde el l9 al 31 de diciembre último; ca 
biendo atenderse sus haberes con imputación 
al Anexo E Inciso I Principal a) 1 Parcial 2¡j 
de la Ley de Presupuesto en vigencia. Ejerci
cio 1955.—

Art. 29.— Reconócense los servicios prest 
dos por la señora CLEMENTINA MAXIMA GA 
LLARDO DE .MOREYRA, como Mucama Ihr 
sonal de servicio transitorio a sueldo, desde 
1 de noviembre al 6 de diciembre del año 1955 
del “Hospital Melchora F. de Cornejo” de Re 
sario ’de la Frontera, con una remuneración 
mensual de $ 250. (Doscientos cincuenta p - 
sos).

Art. 39.— Desígnase en carácter interino Mu 
cama personal de servicio transitorio a sueldo 
del Hospital “San Rafael” de El Carril, a la 
señorita LORENZA SARAPURA, con anter;<> 
ridad al 22 de diciembre último y mientras la 
titular de dicho cargo Sra. ’ Juana R. de Luna 
se encuentre en uso de licencia por materni
dad, con una asignación mensual de $ 250. - 
(Doscientos cincuenta pesos).

Art. 49__ El gasto que demande el cumplí
míentoi de los artículos 2? y 39 ¿el presente De 
creto, deberá ser atendido con imputación al 
Anexo É Inciso I Principal a) 4 Parcial .2|1 do 
la Ley de Presupuesto en vigencia. Ejercicio 
1955.—

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Córeme! (Se R») JULIO Rc LOBO 
Julio Ae Cintiani

Es copia:
Marfu Aa Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1495—E
SALTA, Enero 23 de 1956.
VISTO que la Dirección General de la Vi

vienda solicita se deje sin efecto los decretos 
N9s. 15423 y 15424, ambos de fecha 18 de agos 
to de 1955, que aprobaron los convenios susen 
tos entre el ex-Director de dicha repartición 
y la Empresa Constructora Vicente Moncho de 
fechas 20 y 15 de julio de 1955, para la cons
trucción de cuatro- (4) y veinte (20) viviendas 
en las manzanas 116-a) y 12La) de la Sección 
“E” de esta Capital (Barrio para el Ministe
rio de Agricultura y Ganadería de la Nación 
por importes de $ 302.400%. y $’ 944.000% con 
un total de $ 1.246". 400%.; y

CONSIDERANDO:

Que dichos convenios se formularon bajo el 
amparo de las' disposiciones contenidas en_ Já 
Ley N9 1552(52 Art. 39 inc. c), que facultan al 
Directorio de esa Repartición, a contratar en 
forma directa obras por un importe no supe-

' ríor’ á la suma-de $ 1.000.000%; con empresas 
de capacidad técnica y financiera;

Que los mismos se encuentran viciados de 
nulidad por las siguientes razones de orden le 
gal:

I9) Que fueron refrendados únicamente por 
el éx-Director de esa Repartición, sin in
tervención ni aprobación. posterior del Direc
torio creado por la mencionada ley en su ar
tículo l9; . , . •

29) Que se ha desdoblado mediante dos con 
venios realizados con una diferencia de cinco 
(5) días entre si una obra cuyo costo total d j 
$ 1.246.400%. supera en $ 246.400,% el mon 
to máximo autorizado por las disposiciones le 
gales mencionadas;

Por ello,

E. Interventor Federal de la Provincia Salto
D E C II E T A :

Art. I9.—■ Déjanse sin efecto los decretos 
N9s. 15423 y 15424 de fecha 18 de agosto de 
1955.—

Art. 29— Comuniqúese, Publíquese, insértese 
00 e] Registro Oficia.] y archívese. - -

Coronel (S. R,)’JULIO R^LOBO
Adolfo Aráoz

Es c©pi©
Santiago- Félix Atomo Herrero

Jefe die Despacho del M. de E. F. y O. Púb’icas

DECRETO N9 1496—E
SALTA, Enero 23 de 1956.
VISTO que la Dirección General de Ja Vi

vienda solicita se deje sin efecto el decreto N9 
13735)55 que aprobó el convenio suscrito entre 
el ex-Director de dicha Repartición y .'a Em
presa Constructora Vicente Moncho en fecha 
15 de junio de 1953, para la construcción de 
sesenta y dos (62) casas en la localidad de Ge 
neral Guemes, por un valor total de 3 1.116.000 
%.; Y i % ;

CONSIDERANDO:

Que dicho convenio se formuló bajo ei am 
puro de las disposiciones contenidas en la ley 
N9 1552(52 Art. 39 inc. c) que facuñan al Di
rectorio de esa Repartición a contratar en for 
ma directa obras por un importe no superior 
a la suma de $ 1.000.000%. con empresas de 
capacidad técnica y financiera:

Que el-mismo se encuentra viciado de nulidad 
por las siguientes razones de orden legal:

I9) Que fué refrendado únicamente por el ex 
Director de esa Repartición sin intervención 
ni aprobación posterior del Directorio creado 
por la mencionada ley en su artículo I9;

29) Que el costo básico de cada unidad de vi 
vienda estimado en $ 18.000— % multiplicado 
por el número de las misma (62) , arroja un to 
tal de obra de $ 1.116.000,-%., superior en 
$ 116.000,% al monto máximo autorizado por 
las disposiciones legales mencionadas:

Por ello,

¥2' Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

;Art. I9 — Déjase sin efecto el decreto K° 
13735 de fecha 10 de marzo de 4955; -

Art. 2? % Comuniqúese, publíquese insértese
Oficial y arch:>vese.-en el Regidlo

q ‘ - -- ■
Corasí R*). JULIO R, LOBO 

Adolfo Aráoz
Es Copia 

Santiago | ¡Fel
Jefe de Di

x Alonso Herrero 
fepacho del M» de E, F-y O, Publicas

¡N9 1497 E
23 de 1956. 

nota elevada por

DECRETO
Salta, enéro
Visto la 

tor de la 
en la que 
tos por los; que se aprobaba convenios entre 
dicha Repartid

— el señor Interven 
piracción General de la Vivienda 
5plic ita se deje sin efecto ios decre-

ón y don Juan Carlos Botto; y

CONSIDER, >O:

11 suscriptos úui- 
e dicha Reparti- 
abación del Direc 

disposiciones de

Quq dichas ¿onvenios fuere 
camsnte por el ex-director" c< 
ción, sin intervención ni apr 
torio, en violación ia expresas 
la Ley 155h¡|52, por lo que están viciados de 
nulidad; j I 

Que del iinforme producido por el Director
de Obras (Éúblicas Municipales se desprende 

eficiencias técnicas y el incum 
;enidas en el res- 

. y especificacio-

ujna serie dé
plimiento a Jas! cláusulas con 
pectivo pliego 
nes; h .

de condiciones

Por todo elh

El Interven ir mderaE d© Ia Provincia de Salta 
D E CIIE T A :

Artt I9 -
. 13741 y 137

-i Déjase sin -efecto los decretos N9
42 me fecha 10 de marzo dé 1355.

Art. 2? Comuniqúese, Publíquese, insertes© en 
él Registro ©fíqial y archívese.©fjdial y archívese.

Coronel; (

■ Es copia - 
SantigO' Félix 

fpfe f-¡e Despac]

R.) JULIO R. LOBO 
Adolfo Aráoz

i Alonso Herrera 
Lo del Mo ds E. F. y O. Públicas

p498 E 
|nero de 1956. 
señor Tesorero de la Provincia 

persona que ha-
que 
la

íeI
Resignación de la

DECRETO ÍÑ9
Salta, 23 de
Visto 

solicita, 
brá de reemplazarlo en sus. funciones vpor te
ner que someterse a una intervención quirúr
gica, de urgí 
licencia la í

mella, y encontrándose en uso de ’ 
Subí-Tesorera de cicha repartición,

El Interventor ’ederal Se la Provincia de Salta ’
DECRETA:

Art. l9.U' D¡
ro General de M 
ausencia doí ¡titular y a partir

í Oficial 29’ de dicha Repartición,

asígnase interinamente Tesore- 
la Provincia: mientras dure la 

i1 del 25 de enero
en cursó, alí ___ ___ ____
señor NICOLASj RAMON OLIVA.

' O*
pr- el ilej

ímumauege jmbjíquese, insérte 
p Oficial y. ai chívese.—

Comnel; C R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Aráoz

Es copie. ¡ 
Santiago Féli: 
efa ■’e Des;

Alonso Herrero 
! del Ma de E- F. y O. Públicas
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..DECRETO' N9 1.492—E
1 SALTA, Enero 23 de .1956.

VISTO--el pedido formulado .upor la .Dirección 
de 'Estadística,. Investigaciones Económicas y 

* Compilación Mecánica,

- Ei Interventor Federal de la Provincia, de Salta 
HE C RETA:

Art; l9.— Desígnase Auxiliar 69 de la Di
rección de Estadística, Investigaciones Eco
nómicas y Compilación--Mecánica, con la a- 
signación mensual que para dicho cargo pre 
vé la ley ñe Presupuesto en vigor, al señor 
MARCELO FRANCISCO MATORRAS, ‘ M. 1. 
N9 7.231.607, Clase 1934.

■Articulo 2*? — Comuniqúese, ¡publíQuese, ’n- 
sértele en el Registro Oficial y archivese.-

Cor<mél’(S. R.) JULIO R» LOBO
Adolfo Aráo&

Es copia
Santiago Feliz Alonso Herrero

¿efe -fe Despacho ¿s-1 M. ¿© É. F. y O. Púb-iCaS

DECRETO N9 1500-S.
ORDEN DE -PAGO N9 2

SALTA, 23 de enero de 1956.
Expediente N9 21.167J56. —
Visto lo solicitado en este expediente por 

el Departamento Contable del Ministerio de¡ 
rubro;— y atento al decreto acurdo N9 3453,54 
por el que se dispone adoptar el sistema de 
“Caja Chica7’ para el concepto de “Otros Gas 
tos” en la forma que se reglamenta en el .ci
tado decreto,

Eí Interventor Federal-de Provincia de Salta
: ' •- DECRETA:

Art. I9.— Por Tesorería General, con la de 
bida intervención de Contaduría General de 
la Provincia, liquídase a favor de la HABII’í 
TACION DE PAGO DEL MINISTEIO DE SA 
LUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, la 
suma de 40G-.000 (CUATROCIENTOS MIL FE 
SOS) con cargo .de oportuna rendición de 
cuenta, para atender el pago de los concep
tos del rubro “Otros Gastos” correspondientes 
<al mes de enero del año en curso, del citado 
Departamento de Estado, y que. por su carác
ter están comprendidos eñ Caja Chica, de con 
formidad al decreto-acuerdo n9 8450|54.

Art. 29.— El igasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 

, cuenta, “VALORES A REGULARIZAR FOND^ 
CAJA CHICA’, en la forma y proporción que 
a continuación se detalla,, con :.cargo al Ane
xo E— Inciso I— de la ley de Presupuesto .v.- 
gente, N9 1698, prorrogada por un duodécimo 
del corriente ..año:

II OTROS GASTOS. .

a) Gastos generales

Parciales:
2 Alquileres ídé Inmuebles ... .$ 3.333.23
3 Alquileres varios .................. “ 1.291.66
6 Combustibles y Lubricantes “ 20.833.33

v 7 Comunicaciones ............ 1.. " 2.500.—
9 Converv. inmuebles y Obras “ 833.33

10 Conserv. Instalaciones ....... " 500. -
11 Conserv. Moblaje y Artefactos “ 1.375.—

_ 12 Conserv. JMáquinas, Mat y
Herram. ■ “ 3.333.33

13 Conserv. Vehículos ................ " 20.833.33

14 Conservacioones . varias:__ ” 1.250. —■
15 Energía eléctrica ................ “ 7.500.—
18 Fletes y Acarreos __ _____ ” 2.083,33
19 Forraje y Aliment. p. anima

les ............................ ;........ “ 1.333 33
23 Gastos generales a clasificar 2.500.— 
... .Parciales:
27 Limpieza y Desinfección..?" 8.333.33
29 Productos Quím. y Farma-

ceftt 68 13MH 69
30 Propaganda y Publicidad .. " 1.566.66
32 Racionamientos y Alimentos “ 135.717.-86
34 Ropas ..................................... “ 20.833.33
37 Servicios Desayuno y Merien

da ............   “ 3.333.33
38 Uniformes y Equipos ....... ” 6.666.66
39 Utiles, libros, Imp., etc. ... “ 8.331.—
40 Viáticos y Movilidad ............. " 10.000.—

TOTAL ........   " 400.000 —

Art. 3:? — Goinúníquese pubjquese insertóse 
en el Registro Oficial y archívese

Coronel (So R.) JULIO Ro LOBO
Jólio' Ao Cintiom

Es copia:
Martín Ao Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1501-E .
SALfTA, Enero 23 de 1956 -
Expediente N9 3491|A|1955.—
VISTO el decreto- N9 1447 de fecha 20 de ene 

ro del año- en curso, Orden de Pago N9 2 por 
el que se dispone liquidar a favor de la ADM1 
NISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAI. 
TA la suma de $ 183.115.78 para que con 
dicho importe se cancele el certificado n9 3 
de intereses de la obra: “Canal Oeste Salta 
-Capital”, extendido a favor de la Empresa 
Constructora Carlos B. Peuser; y atento a las 
observaciones formuladas por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs. 9 de estos obrados

El Interventor Federal de la Provincia de galla 
en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Art. I9.—■ Insístese en el cumplimiento de 
lo- dispuesto por el Decreto n9 1447 de fecha 
20 de enero del corriente año.—

Art. 29«— Comuniqúese,., publique'se, inserte . 
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
■ Adolfo Aráoz 
Arturo Oñatívia .

Julio A. Cintioni
Es copia

Mariano Coll Arias
Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 1502-E
SALTA, 24 de Enero de 1956 ’ -
Expediente N9 3674—A—955.—
VISTO este expediente por el que Admini> • 

tracióh de Vialidad de Salta eleva para su a- 
probación y pago el Certificado N9 7—Parcial 
de la Obra “Construcción de Escalinata Mo
numento General Güemes”, .¿emitida-- por dicha> 
Repartición..a favor del < Contratista. Carlos 
Bombelli, por la suma de $ 40.135.92; _

- —Por ello y atento. a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla
D E C E T A -: * '

Art. I9.— Apruébase el Certificado n9 7-- 
Pareial de la Obra Construcción de Escalina
ta Monumento General Güemes”, emitido por 
Administración de Vialidad de Salta a favor 
del. Contratista Carlos Bombelli, por la suma 
de $ 40.135.92%.

Art. ‘8°.— phn 'Intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General a favor de ADMINISTRA
CION DE VIALIDAD DE SALTA, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma o.3 
$ 40.135.92 (CUARENTA MIL CIENTO TRE1N 
TA Y CINCO PESOS CON 92|00- MONEDA 
NACIONAL), para que proceda a hacer efec
tivo cfon dicho importe el certificado cuya a- 
probación se dispone pon el artículo anterior 
con imputación al ANEXO H— INCISO III— 
Capitulo! III Titulo 10 Sub-Título A Ruoro 
Funcional II Parcial 37 de la Ley de Presupues 
to- vigente para el ejercicio 1955 (Plan de Obras 
Públicas con recursos provinciales de origen 
Provincial)

Art, 89. — Comwuquesp, públínfu-^e. insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.—

Corone! (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo .Aráoz

Es copia:
Mariano Coll Arias

Oncicd Mayor de Economía. E. y O. Públicas

LICITACIONES. PUBLICAS

N9 13367 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES LICITACION PUBLICA YS 
N9 186.

Por -el término de DIEZ días a .contar del 
25 DEL CORRIENTE, llámase a Licitación Pú 
blica YS. N9 186, para contratación del trans 
porte de tubos para ox:geno industrial desde 
Vespucio a Tucumán y vice-versa, hasta cu
brir la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL’, y cuya apertura se efectuará en 
la Oficina de Compras en Plaza de la Admi 
nistración de los Y.P.F. del Norte, sita en 
Campamento Vespucio, el día 10 de Febrero de 
1956, a las 12 horas.

Los interesados en Pliegos - de Condiciones y 
otras consultas, pueden dirigirse a la Planta
do Almacenaje de Y.P.F. en Tucumán, Re
presentación de Y.P.F. en Salta y Administra 
cíón de Y.P.F. en Campamento Vespucio. 
Ing. ARMANDO J. VENTURINI Administra 
dor.

e) 25¡1 al 7[2¡56.

' SECCÍOH . JUDICIAL--.

EDICTOS SUCESORIOS
N9 13355 — SUCESORIO.—

El Sr. Juez de 3?* Nominación C. y G. cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de Petrona Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. “ 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23|1 al 6|3¡56.



N? 13337 —'
El señor Juez Primera Instancia SegunSa 

Nominación Civil cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de CRUZ PER Mr 
TA a fin de ,que hagan valer- sus derechos. 
Habilitase la Feria del próximo -mes de Enero 
SALTA-, 30 Diciembre de 1955.

e)ll|l al 2412)56.

fiaLiiítase ¿a ¿ena aé Enero.— SALílzb.. ue 
Diciembre de 1955.—

• WALDEMAR Á. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.—

a) 2111 al- 15J2|56.—

SUGESOBIO: El Señor Juez de 2?. 
Civil cita y emplaza por treinta 

días a herédel os de don Emerencio Kardos. Con 
habilitación d 3 feria 6 j

tí? 13278 ’n- 
MominaeiÓn

N9 13336 — EDICTO.
El Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi

nación Civil y Comercial cita y emplaza a lie 
rederos y acreedores de Francisco Vaizaccni 
para- dentro de los treinta días comparezcan 
a hacer valer sus derechos.-Habilitase la ie- 
ria del próximo mes de Enero.
SALTA-, • 29 de Diciembre de 1955 
'WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretarlo 

e) 11¡1 al 24|2|56.

N9 13311 — SUCESORIO.—
El Señor Juez de Nominación Civil y O. cí 

ta y emplaza a herederos y acreedores de dona 
Filomena Argentina Mendila-harzu d@ Urres 
taraza a fin de que en el plazo de treinta ¿xas 
hagan valer sus derechos.— Con habilitación 
de feria para la publicación del presente edic 
to— SALTA, 30 de Diciembre de 1955.— EN
RIQUE GÍLIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.—

ANIBAL UBRIBABBI
Escribano Secretario

12|55 al 9|2|55.,e) 29

■— -ir-
NV-13276 A E1 
ción en Id pM 
a herederos y
Habilítase )feriado de Enero

SALTA, ¡Dích

Señor Juez q< 
y Comercial 

acreedores de

iembre 26 dé

e Tercera Nomina- 
cita por trinta días 
José DOMINGUEZ

► próximo o
:.955.

AGUSTIN ESCALADA YEIONDO
■' Secretario

a), 29)12,55 al 9¡2|56

e) 2|1| al 15| 2 [56.

No 13330 — SUCESORIO.—
El -señor Juez de l9 Instancia y 4^ Nomina- 

ción en lo Civil y Comercial, en el juicio su
cesorio de‘ doña NATIVIDAD RUIZ, cita por 
treinta días a todos los que se consideren con 
derecho; herederos y acreedores, habilitase^ la 
feria de enero.
SALTA, 21 de Diciembre de 1955.
WALDEMAR S1MESEN Escribano Secretario

‘ e) 911 al 2112156.

N9 13310 — EDICTO.—
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 

’íg.s herederos y acreedores de don JOSE AERA 
HAivI ZE1TUNE 5- Habilítase la feria de Ene
ro para las publicaciones de edictos.— SALTA, 
Diciembre 27 de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. — 

e) 2¡1 al 15j2|56«—

13274)
Juez 
cita

N9
El

ción 
de doña 
selma Ardpiri

i'ran a hacér ■ 
treinta días, 
enero.—

SALTA, i Di( 
WALDEMAR 
tario. 1 vt

¿e Primera Instan
Kf emplaza a here
¡lena Arcuri de Ro zaletti ó Elena An 

. de Rovaletti para- que compara 
valer sus derechos en el plazo de
¡Habilítase la

iáa Cuarta Nomina 
aleros y acreedores

feria del mes de

iembre 27 de; 
rA- SIMESEN

e) 28|12|55

1955.
Escribano Secre-

al 8|2¡56.

K'.- 13329 — SUCESORIO.—
El' Juez Civil Dr. Angel J. Vidal. 4» Nomi

nación cita y emplaza por treinta dias a haré 
■ cleros y acreedores de Dorlisa Anas de Marru^ 

pe. Habilitase la próxima feria de enero 1956 
SALTA, 20 de Diciembre de 1955.

WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretarlo 
e) 9J1 al 21)2156.

N9 13307 —
José G. Arias Almagro Juez de Primera Ins

tancia Segunda Nominación Civil, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Rosendo Peralta.— SALTA, 30 de Diciembre 
de 1955 — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se» 
eretario.—

N9 13269 LLg;
El Juzgado

Nominación ei 
treinta diís a I herederos y a
Veleizán d' Baleizan, cuyo , juicio sucesorio ha

íGESORIO;
le Primera Instancia y Segunda 
i lo Civil y Comercial, cita por 

creedores de Jesús

e) 2|1 al 15|2]56.—

sido abierij? 
de Enero l)e_ 
BARRI esf “

ó Si

áribi

dta
)56.
¡no

N9 13325 —* EDICTO SUCESORIO
El Juez d© 2?. Nominación Civil y Comercial 

cita sy emplaza por 30 días a herederos y acre
edores de Simón Seítune . ..

- - Salta, Diciembre 30 de- 1955.— Habilitase la 
Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) Bal 20)2)56

N? 13300 — El señor Juez de Primera NomL’ 
nación Civil, cita iy emplaza por treinta día& 
a nerederos y acreedores 'de don Luis Nisva y 
Damiana Gutiérrez Se Nieva» ’HabilitacU la 
Feria. Salta, diciembre 29 de 1953.

@) 211 al W!2|56

diciembre 
■Habilitada, 
secretario,

28{:

20 de 1955. Feria
. ANIBAL URRI-

<2|55 ai 8|2|5&

N’ 13316 — EDICTO SUCESORIO.—
' Él señor Juez de la 1» Instancia en lo Civil 
y Comercial 2? Nominación, cita y emplaza poi 
el término de treinta, días a herederos y acree
dores de doña Nicolasa Caro de Casale. Habí- 
víase la Feria de Enero próximo. Salta, diciein 
Je 30 de 1955. ANIBAL URI^ARRI Escriba- 
noo Sécrotano-

N9 13290 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1* Inst. Nom. Oiv. y Oom. 

cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de ELIAS SIMON; Habilítase la fe 

' rUUds Enero,
SALTA, 28 de Diciembre de 1955.
E GÍLIBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 30|12i55 al 10j2|56.

NB’ 13268 ;
El senci' Juep t ~' .l

minación, ¿octor José G.
llama y emplaza por treinta) días a herederos? 
y acreedoras de Francisco 
cía Moreno; di

SALTA, «21
ANIBAL 'W

Nv 13267

e) 311 al 1612J56

N9 13213 — SUCESORIO.—
El Juez de Cuarta Nominación cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de BENITA 
. CHILO DE PASTBANA. Queda habilitada te- 
feria.— SALTA, 29 de Diciembre de 1955,— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Seem- 
tario.—

N9 13289 — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial, Cuarta No 

minación cita y emplaza por treinta días a ht 
rederos -y acreedores de don HORACIO FELIX 
LAGOS. Con habilitación de feria. 
SALTA. 28 de Diciembre de 1955. _

’ WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secre
tario .

8) 30|12]B5 81 10[2|B6. . ;

e) 2111 al Í5i2}ü6.’-

N« 13312 — SUCESORIO. -
El Juez de Cuarta Nominación cita por trem 

ta días a herederos y acreedores de NACIAN- 
CENO. APAZ A y LUCIA ULLOA DE APAZ A

N? 13281 — EDICTO SUCESORIO:
,.>'CG3 ¿i® instancia Primera Nomí-

nación en lo Civil y Oomenáal, y -emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FEDE
RICO ó JOSE FEDERICO LUIS SOLA. Se ha- 
bilita Feria c

SALTA, Diciembre 27 de 1955. -
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
e) 19J12I55 al @12156.

en lo Civil y Comercial 29 No 
. Arias Almagro cita

errano y Anastá-
1 Serrano. Habilítase la Feria 
pe Diciembre de 1955. 
jlBARRI Eshr:
e) 27|12|55 al

baño Secretrio.
7|2|56.

EDICTO SUCESORIO:
■imera Instancia

marcial Tercera Nominación
días a iieréqerQS -y acreedores
RABAJAL.1; 'Habilítase la Felia.

SALTA, diciembre 26 de- 1I&55.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

¡e) 27112155 al 7|2|56.

en lo Civil y Go 
cita por treinta 
de EMILIO GA>

N9 13266 -h airn 
El Señor! juez

da Nominación 
emplaza a jlps ;
ELINA DIAS 
mino de Ley.— 
la feria de fíne:

SALTA. d 
ANIBAL 'W

{¡ EDICTO
jz 'de Primera
I en lo Civil y 
herederos -y ac
DE SANTIVA5EZ, por el tér- 
4 Para su publicación habilitase 
Jo

Instancia, Según 
Comercial cita y 

creedores de doña

próximo.— 
Diciembre -de 
ARRI Escribí 
27|12|55 aP7

1955.
sano Secretario.
2|56

N9 13257 —H SUCESORIO.
El Juez ¿d Segunda Nominación én lo Civil 

y Comercia' 
dias a quiex

cita por treinta. i dej la Provincia,
¿s se consideren líerederos ó aeree
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dores en la Sucesión de Doña'Margaríto Pla
za de - Lardies ó Margarita Plaza fMoreíío 'dé 
Lar di es. Habilitase la feria de Enero de ‘1'91)6 
para la- publicación de edictos, bajo a^ercíbP 
miento de ley. Arias Almagro.
ANIBAL ÜBRÍBARRÍ Escribano Secretario 

e) -26|Í2|^ al

N<? 13247 — SUCESORIO.—
El Sr, Juez -Civil y Comercial Coarta Nomina» 
ción cita y emplaza por treinta días a hereda
ros y acreedores de FABIAN PALOMO. Habí 
litase feria.— Salta. Diciembre 21 de 1955.— 
WAT .DEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta 
río.—

S) 22|12¡55 al 3[2i56.—

N9 13246 — SUCESORIO.—
El Dr. Adolfo Torino, Juez de 3L Nomina- 

C3ÓD" O. y C. cita y emplaza por treinta alas 
a herederos y acreedores de Arturo Margalef 
Queda habilitada la feria.— 
SALTA, noviembre 29 de 1955.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 21112155 al 2Í2I56

N? 13W — CITACION .
Dr Vicente Solá (Juzgado de Pri-- 

mera Instancia Primera Nominación Civil y Co
mercial Ciudad de Salta) cita treinta día? 
a herederos y acreedores SARA ROISMAN DE* 
GONOBAZKY.

Salta, Diciembre 20 de 1955.
Habilítase feria próximo mes de Enero.

DORADO
- Secretario

©) 21¡12|55 al 2¡2}56.

N° 13239 — SUCESORIO.—
Juez Civil y Comercial de 1L Instancia y 2* 

Nominación, cita durante treinta días a here
deros y acreedores de ISAAC FRANCISCO SE 
RRANO, para que dentro de dicho término ha 
gan valer sus derechos bajo apercibimiento df 

- Ley.— Publicaciones en el BOLETIN OFICIAI 
y Foro Salteño.— 
Habilítase la Feria de 
ANIBAL URRIBARRI

Enero.—
Escribano Secretario. 

e) 20|12[55 al 31|1¡56.

N9 13237. >
El señor Juez de 1L Instancia en lo Oív’i y 

Comercial, 4l Nominación, Doctor Angel Jc« 
se Vidal, cita, llama- y emplaza por treinta días 
& herederos y acreedores de ISIDORA TORRES 
de O ASEBES. Habilítase la Sería.

SALTA, Diciembre 9 de 1855.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secreta 
rio. ■

WW al 31ÍH56

N° 13235 — EDICTO SUCESORIO.— '
El Juez 'de Primera Instancia Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores de don JUAN ANTONIO MERCA
DO, para que dentro de dicho término hagan 
valer sus derechos.— Habilítese la Feria d& 
Enero. Secretaría.

SALTA 16 de Diciembre de 1955.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e) 20 al 31!1|56.

N9 13227 — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Instancia y 49. No 

mmaeión Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta dias a herederos y acreedores de 
Carmen Isabel del Castillo o Isabel del Casti
llo. Habilitase la feria de enero de 1955.—

SALTA, 15 de Diciembre de 1955.— 
WALDEMAR SIMÉSÉN Escribano Secretario 
— e) Í9|12|55 al 30|l|56.—

N9 13170 — SUCESORIO.—
Juez Civil Segunda Nominación, cita por 

treinta días interesados sucesión PEDRO G. 
GRENI.— Habilítase feria.—

SALTA, Diciembre 7 de 1955.—
1NIBAL URBÍBARRI Escribano Secretario

e) 19|12|55 al 30|l|56 *

- N9 13213. ’
Vicente Sólá Juez en lo Civil y Comercial, & 

cargo del Jugado de 1$. Nominación, cita por 
trienta dias a herederos y acreedores de Lia 
Leomlda González de Retambay.— Habilítase 
la feria de engra

SALTA, 14 de Diciembre de 1955. '
£. GILIBEBTI DORADO — Escribano Secre
tario.

e) 15I12|55 al 26|1|56.

N9 13212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Nominación Civr 

y Comercial cita, y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de PATROCINIO VE- 
ÍEZ y RUFINA COCA DE VELEZ.— Con ha
bilitación de la feria de Enero.—
SALTA, Diciembre 6 de 1955.
E. GILIBEBTI DORADO Escribano Secreta
rio.—

e)15|12|55 al 26|1|56.

N9 13211 — SÜCÉSbRÍÓ:
El Señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza por -treinta días a 
herederos y acreedores de EDUARDO VILTE. 
Con habilitación de la Feria de Enero.-™

SALTA,'Diciembre 6 de 1955.—
WALDEMAR A. SIMESEN — Bseribáñó Sé- 
eretano.—

6) 15|12|55 al 2611156.

N9 13315 — MENSURA DESLINDE Y AMONA 
MIENTO:

Presentóse Maúrico Sinkin por la razón so
cial Julio Smkin e hijos solicitando Mensura 
Deslinde y Amojonamiento de una fracción de 
terreno rural, parte integrante de la finca “An 
gostura”, ubicada en el departamento de- la Ga 
pital de esta Provincia. Limitando: al Norte 

, con el camino nacional que vá a Tucumán y 
que la separa de la finca La Candelaria de S. 
Gordon Leach: al Este y Sud, con el antiguo 
camino a Tucumán, que saliendo por el Poits 
zLíelo Chico, forma un vértice en el extremo* 
Nor-Este de la fracción con el camino nacio
nal a Tucumán, y que la separa de la finca 
La Floresta d© Alclra Gottling de Correa; y 
al Oeste con el camino que va hacia Lá Flo
resta, que la separa a la- fracción del resto 
de la finca Angosturas El señor Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación, cita y

emplaza por edictos que se publicarán eñ W-- 
ro Salterio y BOLETIN OFICIAL, durante trein 
ta días, 'habilitándose el mes de enero próximo* 
a todos los que se consideren con derechos, ba
jo apercibimiento de Ley.—

Lunes y Jueves o subsiguientes en caso do 
feriado, para notificaciones en Secretaría.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Scretario.

e) 211 al 15|2|56.—

.REMATES JUDICIALES

N9 13324 — POR LUIS ALBERTO DABA
LOS — JUDICIAL — FINCA “OSMA*

El día Miércoles 22 de Febrero de 1956, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE: de $ 136.039.93 la finca denomina 
da “OSMA” ó San José de Osma” ubicada en 
el Dpto. la Viña de esta Provincia, con super
ficie de 7.757 Hs. 4.494 mt2., según mensura 
judicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes limites: Norte-, arrayo “Oshj^” y 
camino nacional ’que conduce del pueblo de 
Chicoana a Coronel Moldes, Este, con finca. 
“Retiro” de Guillermo Villa, £>ud Oeste, con 
fincas ^‘Hoyadas” y Alto del Cardón”, de Juan 
López, y Oeste, con cumbres de la serranía,

* que la separa de la finca ¿<<Potrero de Díaz” 
de El Alazan S. R. L. Títulos de dominio ins 
criptos a fl. 97. as. 1, Libro. 3 R. I. de la Viña 
Catastro Partida 426 La Viña.— Ordena: Sr. 
Juez de Ira. Nom. Civ. y Com. en autos: “E- 
JECUTIVO — LAUTARO SOO. RESP. LTDA. 
VS. BONIFACIA LA /MATA DE ZUNIGA*’ 
F.xpte. 35 451 J955 En el 'acto del remate e? 
20% como seña a cuenta de precio.— Comi
sión arancel a cargo del comprador Habilitada 
Feria publicación edictos 30 días "BOLETIN 
OFICIAL y “Norte”.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 5|1 áí 20'2 56

N9 13306 — por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL —CAMPO EN RIVADAVIA BASE 
$ 112.333.33.

EL DIA 22 DE FEBRERO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciu 
dad, reiateré don la base de ciento doce mil 
trescientos treinta y tres pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional o sean las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal Un lóW 
de campo ubicado en el partido de Santo Domín 
go departamento de Rivadavia de está Provincia 
designado con la letra K el que mide 15.090 
metros en cada uño de sus costados Ib qúe hace 
una superficie de 22.500 Hectáreas limitando 
al Norte loto “P” de José María Acosta; Sud lo 
te “H” de Juan M. Terrero y parte del lote 
“G” de Rosa H. de Vintter; Este terrenos Na 
clónales de la GOBERNACION DÉ FORMO 
SA y ál Oeste Lot© “I” de Agustín M. Roca y 
D.V. Shoo'y parte del lote “G” según título re 
gistrado ai folio 358 asiento 6 del libro 1 de R. 
de I. de Rivadavia. Nomenclatura Catastral: 
Partida N — 511— Valor fiscal $ 169.OÓÓ. El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el remate 
Ordena Si\ Juez de Primera instancia Segunda 
Nominación O. y O. en juicio: “Embargo Pre
ventivo — Figueroa, Horacio Vs_. Olbér Domeni 
chelli” — Comisión de arancel , a cargo del cóm
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prado?. Edictos por 30 días en BDLETIN OFI
CIAL y El Intransigente. Habilitada la Feria de 
Enero de 1956. . ' ’■

e) 2|1 al 15|2¡56.

N<? 13271 — Por: mUW SALÍ" ATHEBBA - 
JUDICIAL — BASE $ 140.266.66 *% 
comprador. Ordena Señor J.ues 0. y C. P.

El día 10 de Febrero de 1956 a las 18 ho
ras ©n el escritorio Deán Funes 167, Ciudad 
remataré con la base de Ciento cuarenta ¿¿d i 
desewnies sesenta y seis peses con sesenta % 
sc-is centavos ■% o sean las dos terceras par
tes de su avaluación fiscal los derechos y ac= 
cienes que le corresponden sobre la parcela 28 
del lote fiscal N9 3, ubicado en el Departa- 
me.iíto San Martín, Provínola de Salta» que fe 
.-ciTesponden al ejecutado por título de Pío- 
mesa de Venta registrado a folio 389, asiento 
1127, Libro 6 de P. de Ventas. Partida Núra.e 
ro 1702. El comprador entregará en el acto 
del remate el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. Ordena Sr. Juez, 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: Ejecutivo Cris 
íóbal Ramírez vs. Manuel González. Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Edictos poi 
30 días en BOLETIN. OFICIAL y Foro Sal- 
teño' y 3 publicaciones en diario Norte. Reco 
nociendo gravámenes el lote de referencia. Con 
habilitación de feria.

e) 28(1.2155 al 8]2|56

N9 13254 — Por; AmSTOBULO CABDAL — 
Judicial ■— Terrenos .en San Lorenzo — Cos 
Base — El día miércoles' 8 ñ© Febrero d© 1956, 
a las 17 horas, en mí escritotrio: Deán Funes 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor seis lotes de terreno ubicados en 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. Ca
pital, designados como lotes N9 2 al 7, del pla
no N9 1957, de propiedad del demandado por 
titulo que registra a folio 239, asiento 1 
del libro 126 del R.I.O.
Lote N9 2 Partida N9 25.396 Base $ 6.600.00 •% 
Lote N9 3 Partida 25.397 Base § 266.66 % 
Lote N9 4 Partida N9 32,286 Base $ 400.00 vn 
Lote N* 5 Partida W 25.399 Base | 333.32 X 
Lote N? 6 Partida N9 25.400 Base $ 333.32 % 
Lote N9 7 Partida N9 25.401 Base $ 532.00 %

Bases de venta, equivalentes a las 2¡3 par
tes de la valuación fiscal. Medidas, supei fi
eles y límites, según el piano pre-ettado archi
vado en la Dirección General de Inmuebles. 
Gravámenes, enunciados en el oficio de Inmue 
bles y que corre a fs. 29] 30 vta. del presente 
juicio. Publicación edictos por 30 días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salterió y 3 días diario 
Norte, con habilitación de la feria de Enero. 
Seña de práctica. Comisión cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge vs. Gerardo 
C. SartinT Expte. N9 17.078|55. JUZGADO: 

instancia en lo Civil y Comercial, No
minación. Salta diciembre 23 de 1955.

e) 23]Í2ÍB3 al 3|2[56

... - ... orné it fi® iMé ■

•sssímta y seis cenUwá remeda nacional, equi
valente s las dos terceras partes de su valúa 
.jióh fiscal, la finca denominada S5San Nicolás’ 
o SfSam Felipe’5, situada en el Partido de. SI 
Tipa!, departamento de Onieosna de esta Pro 
vincia, compuesta de varias fracciones unidas 
mtre sí y comprendidas dentro de los siguien

tes límites generales: por el Norte, con pro
piedad de Ignacio Guanuco y otra, La Isla 
de la Sucesión de Advertano Colina y con el 
río de Fulares; Sud, propiedad de Pedro T. 
Guanueo y otros; por el Este, con la finca 
Santa Rita de Luis D1 Andrea y Oeste, propie
dad de Pedro Guanaco y otros, camino de San 
ta Rosa a El Pedregal, con Campo Alegre de 
Natalia y Marcelo Gutiérrez y La Isla de Ad- 
vertano Colina. Compuesta de una superficie 
de ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, ochenta y nueve metros cua

drados, cuarenta y siete decímetros cuadrados 
debidamente deslindada y amojonada. Ordena 
Señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo 0. y C. en juicio Ejecutivo 
Isaac Karic vs. Normando Zúñíga. En el ac
to el comprador abonará el 30% como seña y 
a cuenta del precio. Título inscripto a folio 
348, asiento 330 dél Libro 16 de la Capital 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por treinta días en BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Con habilitación de Feria.

N9 13S51 — Per: MTU1G SALWTHEMBA 
Finca San Nicolás o Sass Felipe ©n ühícoana 

• JUDICIAL — BASE $ 74.666,66 %
El día 9 de Febrero de 1956 a las 18 horas 

en el escritorio Deán Funes 167 de esta Ciu- 
dad> remataré con la base ¿fe Setenta y ’ ala
fre mil seiscientas -sesenta 'y seis pesos con

8) 23|12|55 al 3]2|55.

CITACIONES A JUICIOS

N9 13314 — CITACION A JUICIO:
En juicio “Tercería de dominio — Milagro 

M. E. Rosa en Autos “María del O. Colina y 
otro vs. Ratam SíngH” el Juez de N Nomina
ción en lo Civil y Co.meroial cita por 20 días 
a herederos de RATAM SINGH, para que com 
parezcan al juicio bajo apercibimiento de nom 
brárseles defensor de oficio.—Habilítase la Fe 
ría de Enero para la publicación.— SALTA, 
Diciembre- 28 de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 2 al 30|l]56.—

í£XCiQH ' COFíEROM

CONTBATOF SOOMES
N9 13363^

En la ciudad de Salta, capital de la Provin 
cía del mismo nombre, República Argentini, 
a los dieciocho días del mes de enero del año 
mil novecientos cincuenta y seis, entre los se 
ñores MARIO BLASCO GONZALEZ, argenti 
no, casado en primeras nupcias con doña Ne 
lly Amela Antonelli, con domicilio en esta cJu 
dad calle Entre Ríos número cuatrocientos se 
tenta y uno y don ALFREDO DELLA RAGIO 
NE, argentino casado en primeras nupcias con 
doña Nilda Edith Avila, con domicilio en esta 
ciudad, calle Santigo del Estero número cien 
te sesenta y seis, formalizan por este acto el 
siguiente contrato:

Primero: .Don Mario Blasco González y don 
Alfredo Della Ragione constituyen en la fecha 
una sociedad de Responsabilidad Limitada que 
tiene por actividad principal el ramo de Co-

misiones y_ ‘Representaciones, 
ciedad. amMiai 
rubros meMi

fíMrn-nrlrv i

pudiendo la So- 
y agregar nuevos 
entre los socios.lan

:■ -La í
‘onct 3 Responsabilidad 

cilio legal y ásien

sus negocios
lo el acuerdo 

sociedad giraba bajo la razón .
- -. í ” Sociedad; d e
¡teñirá como doinii

sus negocios, esta ciudad de 
actual en la 

Segundo: 
social de “ 
Limitada y 
to principa} d3 
Salta, siendo s i calle Buenos Ai-
res 
tes, 
tro 
mo

territorio de
alquier parte den 
la Provincia, co

ochentáj pidiendo además nombrar agen-, ‘ 
instalar; sucursales-en cw 
o fuera, de

el extranjero.así en

Tercero: La luracíón de la Sociedad sem

éi

:pes <

cinco años 
año en cui 
das las opérai 
de las partes s

Cuarto: él 
en la sumá.-det 
cional de dursc 
tas de mil 
aportado o¡ ¡ in i 
cios en pa$|es 
el Inventarió certificado por 
blico Nacional 
adjunta pará el

Quinto: 

a cantar del primero de enero 
fecha a la que

nones, con opcj 
prorrogarla po:

capital social }ueda establecido 
, Sesenta mil pesos moneda na- 

legal, dividido en sesenta euó. 
os de igual; moneda cada una, 
egrado totalm 
iguales-y está

de] 
se retrotraen tó 

ón de cualquiera 
>r cinco años m¿s

i3nte por los so
discriminado en 

el Contador Pü- 
A.Courtade, que 
presente contrato

señor Pedro
registro dél 

dirección y administración deta
sel á desempeñad 
harán uso de la

a ó alternativa mente y en esta 
’ Sociedad - de
. da de la firdia autógrafa del 
jjnte, gestando

li por ambos so- 
, firma social, con

Responsabilidad

facultados para

fedas las operaciones sociales 
limitación de no comprométela

la socíedac 
cios, quien* 
junta, sepafeadí 
forma “ONOl” 
Limitada, ¿égu 
socio inteOni 

emplearla Hn 
con la únifeá 
en negocios’ ajenos al giro .de su comercio, ni 
en presta 
ranflas o 
socios individualmente, comprendiendo el man 
dato para 
que forms 
guientes: 
roso o gratuito 

gratuitas 
a favor de

o ten fianza, ga 
terceros o de los

mñlstrar ademá 
el objeto de la 
Aiquírir por cualquier título one

> toda clase -de bienes muebles, 
Inmuebles, ¡automotores, etc.

3 gratuito, ó ¿lavarlos a con de- 
nrenda comercial, industrial, ci- 
c cualquier otro derecho real,

s de los negocios 
sociedad, los si-

y ©nagenarlos a
titulo oneroso

4 Lrecho real ?de
vil, hipotec a

pago de ia ope-
pactando en cada caso de adquisición o ena
jenación el precio, forma de

o- dar posesipn de los bienes 
,o o contrato.

ración y tomar 
materia deljacr*

I *presentación legal de la soclq* 
actos, c) dónsii 
lores en lojsi B 
res y estn

b) Ejercer la re
dad- en todos sus 
de dinero o va-

los depó- 
sociedad, 
contrato.

Huir depósitos
meos o. en peder de partícula- ' 
total o parcialmente 

sitos c<£ist|huíc.os a nombre 
antes o dujrante la vigencia 

de la 
de este

d) Tomar (¡linoro prestado a ínteres, de los es
tablecimien bancarios o comerciales, o de 

especialmente ce los bancos es- 
. sucursales en

partiteularés, ¡
tablecidos cpn

Hipotecario Nacional, con sujeción 
:y.
ten

esta provincia y

qrrei lía
bir

cpistolar y téldj

del Banco 
a sus leyes 
tableciendo _
pabo y el tipo 
Ciñas de C 
rrespondenc 
ciedad, reci 
bre de la ¡^ciedad, a su orden o a orden de 
otros, y cetébrí 
mientos, fi|¿nd 
indemnizacitenef 
tervenlr ent a; 

■eglamentos; prestar dinero, es- 
uno y otro caso la forma del. 
de interés, e) Retirar de las ofl 

ps y Telecomunicaciones la co- 
gráfíca de la so

los efectos consignados a nom-

lar contratos de
) las primas y percioíendo las 

en caso de siniestros, f) In- 
lSl ntos de aduana, Marina, Avia-

seguros y fleta--
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cióú, Dirección General'*'Impositiva, Ministe
rio do Transportes, ferrocarriles Nacionales, 
Ministerio- de Trabajo y Previsión, Registro; de 
Proveedores del Estado, -Dirección General de 
Registros Prendarios de ’ la Nación, etc pre- 
cantando declaraciones, solicitudes, parciales, 
ungimientos y manifiestos. §)- Librar, acep
tar, : endosar,, descontar, cobrar,- enajenar, ce
de. - y negcój>ar de cualquier modo, letras de 
cambio,■ pagarés, vales, giros, cheques u otras 
■obligaciones o documentos de crédito publico o- 
privado, con. o sin garantía hipotecaria, pren 
daría o personal, h) Hacer, aceptar, c Impug
nar consignaciones en pago, novaciones, remi
siones o quitas de deudas, i) Constituir y 
aceptar derechos reales y dividirlos, subrogar
los, transferirlos y cancelarlos total o parcial- 
rnmte. J) Comparecer en juicio ante los Tri
bunales de cualquier fuero o jurisdicción, por 
sí o por medio de apoderado; con facultad pa
ra promover o contestar demandas de cual
quier naturaleza; declinar o prorrogar juris- 
dkcicncs: poner o absolver posiciones y pro
ducir todo otro género de pruebas e informa-, 
ojones; comprometer en árbitros o aroitrado- 
res; transigir; rquunciar al derecho de arelar 

o a preferí pe iones adquiridas; interponer o re 
nunclar recursos legales, k) Percibir cualquier 
suma de . dinero a valores y otorgar* recibos o 
cartas de pago. 1) Conferir poder es generales 
o especiales y. revocarlos. m) Formular pro
testos y protestas. n) Otorgar y fiY£^X 1OS 
instrumentos públicos o privados que'Iteren 
necesarios para ejecutar los actos enumerados 
o relacionados con la aclministiación social, 
o) Establecer y acordar los servidos y gastos 
de la administración, con facultad para desig
nar y remover el personal, í i jando sus facul
tades, deberes,’’ sueldos y retribuciones. El de
talle de facultades que antecede es símplemen 
te enunciativo y no restrictivo., podiendo en 
consecuencia los socios practicar todos los ac 
tos y gestiones necesarios para el ampli ejer 
ck!o de sus funciones.

SEXTO: Anualmente, el día treinta y uno 
¿k-1 mes de diciembre. se practicará un balan 
í^e e Inventario general del giro social a los 
efectos legales se tendrá por conformados los 
bal pnces por parte de los socios, cuando no se 
hablen? hecho reparos en forma auténtica den 
tro c‘o los ocho días de haber confeccionado 
los mismos. Los balances de comprobación se 
efectuarán por lo menos uno cada dos meses 
sin per juicios de otros que exija la contabilidad 

Séptimo: De las'utilidades realizadas y li
quidas que arrojase el balance anual, se des
tinará el cinco por ciento para la formación 
del fondo de reserva legal que prevee la ley 
11645 cesando esta obligación cuando alcance 
este fondo al diez por ciento del Capital. El 
noventa y cinco por ciento restante será dis
tribuido entre los socios por partes Iguales los 
que no pomán retirar más del ochenta pórcien 
to, dejando el resto acreditado en cada una 
de lúe cuentas especiales que se abrirán a tal 
efecto, para respaldar cualquiera operación 
que consideren conveniente. Las pérdidas que 
resultaren serán soportadas por partes iguales

Octavo: Si del balance anual resultaren que 
las pérdidas alcazan al' cincuenta por ciento 
del capital social, la sociedad entrará de he
cho en liquidación, salvo que los socios resuJ- 
vieran su continuación de común acuerdo.

Noveno: Decidida la liquidación de la .socie
dad por cualquier, circunstancia, el liquidador 
o liquidadores x procederán a realizar el Acti
vo y a extinguir ei Pasivo si lo .hubiese, dis
tribuyendo el remanente entre los .socios.

Décimo: Oada uno de los socios queda facul 
tadó a retirar, mensualmente de la suma de 
un mil quinientos pesos moneda nacional pa
ra solventar sus gastos personales, la que se 
imputará a sus respectivas cuentas particula
res. Esta facultad quedará sin efecto cuando 
a criterio de cualquiera de los socios se consi

dere que las utilidades que se van¡ producien
do no alcanzan a dicha suma.

. i/écimo Primero: La sociedad se disolverá 
totalmente: a) por consentimiento de ambos 
socios, b) por fallecimiento o incapacidad le 
gal de uno de los socios. Ocurrido el falleci
miento, incapacidad o separación legal de uno 
de los socios, el otro, podrá continuar la so
ciedad con los herederos, o causa habientes del 
socio pre-muerto o incapacitado, sin modifi

cación alguna hasta la terminación del con
trato, debiendo estos últimos percibir las uti
lidades o soportar las pérdidas en la misma 
proporción establecida en este contrato y su
jetarse a'las condiciones, consignadas en el mis 
mo y bajo una sola representatción. Én caso 
contrario si los herederos o causa habientes 
dei socio ¡Tallecido, incapacitado o separado 
legalmente, no aceptarán continuar la socie
dad se procederá a liquidarla con arreglo a la 
^ey, en la forma que lo establece el artículo 
noveno de este mismo contrato, a menos, que 

el socio restante pretendiera quedarse con el 
Activo y Pasivo social, en cuyo caso se prac
ticará un balance para determinar el estado 
de los negocios y el haber del socio fallecido 
o incapacitado, cuyo haber se hará efectivo en 
el término de un año a contar de la fecha de 
la aprobación del balance, debiendo hacerse 
la primera entrega del -diez por ciento del re
sultante, en forma inmediata a los herederos 
o causa habientes del socio fallecido o incapa 
citado y el saldo en el término anteriormente 
indicado, con garantía a satisfacción del socio 
o de sus sucesores en su caso.

Décimo Segundq: Los socios, y en caso de 
fallecimiento o incapacidad de alguno de es
tos, sus sucesores o representantes legales no 
podrán ceder ni transferir total o parcialmen 
te sus cuotas de capital y derechos sociales sin 
el consentimiento expresado por escrito por el 
otro socio, quien tendrá derecho de preferen
cia para adquirir dichas cuotas por el mismo 
precio y en igualdad de condiciones que pu
diera hacerlo un tercero.

Décimo Tercero: Cualquier cuestión que se 
suscite entre los socios durante la existencia 
de la sociedad, o al tiempo de disolverse, liqui 
darse o dividirse el caudal común, será dirimí 

~ da sin forma de :juicio .por un tribunal arbi
trado?, compuesto de dos personas, nombradas 
una por cada parte, estando facultados los -mis 
mos a designar un tercero en caso de discre
pancia entre ellos; el fallo de los mismos se
rá inapelable, incurriendo en una multa de 
dos mil pesos moneda nacional de curso legal 
el socio que dejare de cumplir con los actos 
indispensables para la realización del compro 
miso arbitral. Bajo las bases y condiciones 

que anteceden, las partes dejan formalizado 

. .80LEIW QMW .

este contrato de sociedad de .responsabilidad 
limitada, a cuyo cumplimiento se obligan con 
arreglo a deredho.
MARIO BLASCO GONZALEZ — ALFREDO 
DELLA RAGIONE.

e) 25 al 81|lj56o

MODIFICACION DE CONTRATO

SOCIAL

•N’ 13376—133W.—
Los que suscriben: CONRADO MARCUZZI,. 

Argentino. naturalizado; ESTELA hallo DE 
MARCUZZI, Argentina; LUIS ESTEBAN PC 
ZZI, Italiano; y RODOLFO MARCUZZI, Al- 
gentino; los primeros casados, los dos últimos 
solteros; todos comerciantes y domiciliados en 
esta Ciudad, en la calle Rivadavia N*? 640 los 
Señores Marcuzzi y en Belgrano N? 434' el Se 
flor Pozzi; el primero y tercero como únicos ac 
tuales miembros de la Sociedad "CONRADO 
MARCUZZI — SOCIEDAD DE RESPONSABí 
LIDAD LIMITADA”, constituida por 'instru
mento del 19 de Mayo de 1950 inscripto al fo 
lio 475|76, asiento- 2432 del libro 24 de Contra 
tos Sociales, y modificado por los de fecha 18 
de Agosto de 1950, 25 de Septiembre de 1953, 
26 de Febrero de 1954, 28 de Julio de 1954 y 3 
de Noviembre del mismo año, -inscriptos, res
pectivamente, al folio 477, asiento 2433 dél mis 
mo libro 24, y al folio 25, asiento 3026, folio 
23, asiento 3080, folio 154, asiento 3148 y al fo 
lío 215, asiento 3203 del libro 26 de Contratos 
Sociales, todos del Registro Público de Comer 
cío de esta Provincia, acordamos lo siguiente..

PRIMERO: Aceptar el ingreso a la Sociedad 
con efectos retroactivos al 1? de Noviembre 
de 1955, de los nuevos socios Señores Rodolfo 
Marcuzzi y Estela Gallo de Marcuzzi, que re
sultan así expresamente autorizados para ello 
y para el ejercicio del comercio consiguiente 
por su padre y esposo el socio Señor Conrado 
Marcuzzi, y estructurar la Sociedad sobre las- 
bases y condiciones que se establecen en el 
presente instrumento.

SEGUNDO: La Sociedad seguirá girando ha 
jo la denominación de: "CONRADO MARCU- 
ZZI — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA , y tendrá el asiento pi'iiicípal de 
sus negocios en esta Ciudad de Salta, con ac 
tual domicilio en la calle AIsína JSP 345, pe
diendo extender sus actividades a todo el te- 
rritorio de la República.

TERCERO: La Sociedad se dedicará a la ‘ 
explotación del comercio, industria y agrope
cuaria, importación, "exportación, financiación 
de todos estos negocios y afines, y construccio ■ 
nes en general, y a cualquier otra actividad 
lícita que la mayoría de socios considere con
veniente.

CUARTO:~EI plazo de duración de la Socie
dad se ¡mantiene hasta el día 31 de Octubre 
del año mil novecientos sesenta, conforme así 
lo convenido eñ instrumento modificatorio de 
fecha 3 de Noviembre de 1954, citado al co
mienzo.

QUINTO: El capital social, fijado origina- 
riamente en la suma de $ 1.500.000,00 (UN 
MILLON QUINIENTOS MIL - PESOS MONE
DA NACIONAL), se -eleva por el -presente a !a 
cantidad de $ 3.000.000,00. (TRES MILLONES
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DE PESOS MONEDA NACIONAL), di vid5 do en 
(3.000) tres mil cuotas de $ 1.000,00 <UN M .te 
PESOS MONEDA NACIONAL) cada una. i te 
dichas cuotas lós socios Conrado Maicuz¿: y 
Luis Esteban Pozzi, t;enen suscritas e m-e- 
gradas totalmente (1.350) un mil trescientas 
cincuenta cuotas el primero y (150) ciento cñi 
cuenta, cuotas el segundo, en la forma y vir
tud de los títulos resultantes del contrato o”- 
ginario de constitución de la Suciedad y d 
los posteriores modificatorios, todos e’.'us re
lacionados al comienzo de este mr-timnouto. 
Las nuevas mil. quinientas cuotas du cap4 A 
son suscriptas por los socios en las siguiente:: 
proporciones: señor Conrado Marcan ( 5 • 
cuatrocientas cincuenta cuotas; Luis Es-.-Vm j 
Pozzi (300) trescientas ‘cuotas; Este'a Giíu u- 
Marcuzzi (660) seiscientas sesenta cuotas y Hu

dolfo Marcuzzi (90) noventa cuotas; é iidegrr- 
das de la s'guíente manera: El Señor Cterna 
do- Marcuzzi íntegramente, con igual imp iU 
de su crédito que por mayor cantidad t ene 
pendiente a cargo de la Sociedad en su tuer
ta beneficios, cuyo saldo acreedor queda reda 
Oído, en razón de ello, a. ’a suma do S m|.n 
202.247,83 (DOSCIENTOS DOS M’L D.‘S~ 
CIENTOS CUARENTA Y S1E"E PESOS C..N 
83|100 MONEDA NACIONAL), sobre la ba5 
del balance generad practicado por la Sojicd’.J 
al 31|10|1955; el Señor Litis Esteban Pez?, m 
tegra (120) ciento veinte-de las nuevas cu tri
que suscribe, en dinero efectivo; la suma 
pesos 60.715,56 (SESENTA MIL .SE LEO EN 
TOS QUINCE PESOS CON 56t100 MONEDA 
NACIONAL), por transferencia de su eré ¿i - o 
en la cuenta beneficios y, el faltante de peso.-, 
119.284,44 (CIENTO DIEZ Y NUEVE M_L D. 3 
CIENTOS- OCHENTA Y CUATRO PESteS 
OON 44(100 MONEDA NACIONAL), con a; 
Utilidades que le corespondan -en la Socjedte 
en los dos próximos ejercicios; la Señora Edo 
la Gallo de Marcuzzi, integra sus (660) séiscien 
tas sesenta cuotas de mil p_sos cada una cxm 
el crédito que tiene en la Sociedad en la eren 
ta aeradores varios; el Señor RodoTo Mar.-;, 
zzi, (45) cuarenta y cinco cuotas en d ñero rf?.- 
tivo y, el saldo de pss:s 45.000.00 (CLARENA 

CINCO MIL PESOS MONTDA NACIONAL) 
eoñ las utilidades que le correspondan en la 
Sociedad eñ los dos próxñlas ejercicios, E¡ 
efectivo aportado por el Se'or Lilis Esteban 
Pbzzi de p§áoá Í20.OOOjOO (6 ENTO VE-N E 
Mil. BESOS MOÑÉDÁ NACIONAL) mas la su 
ina de $ 45.003 % (CUARENTA ? ClÑC'Ó 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), integra
das por él socio Señor Rodo’fo Marcuzzi, u 
Que hace un total' dé pésos 16o.000.00 (O'EN 
io SESENTA Y CINCO Mil pesos mdne

DA NACIONAL), se depos’tó en el Banco Pro 
Vinciál de Salta a la orden de la Suciedad, con 
forme resulta de las boletas que se acompara-i 
a -éste instrumento, En consecuencia, el cup 
ial de la Sociedad queda distribuido entro l.n 
Socios, éh lá proporción dé (1800) Ün m'l oh 
eiehtas cuotas de mil pesos cada uña para e' 
Señor Conrado Marcuzzi; (860) seiscientas se
senta para la Señora Estela Gallo de Marcuz i 
(460) cUátrocieiftaá cihcüeiita para el Señor 
Luis Esteban Pozzi y-, (9Ó) ñovehtá para el Se 
ñor Rodolfo Marcüzzi. Se aclara que si las mi 
lidadeS no alcáñsáráñ a cubrir lás cuotas pen 
dientes dé imegrációñ. lós Señores Lu’s _Esie 

Pozzi y Rodolfo MafcUzzl debe án iixUguir

las en dinero efectivo dentro de los sesenta 
días posteriores al cierre del ú7timo de los dos 
prox ¿i:s ejercicios.

SEXTO.: La Dirección y Adm nistración de 
la Sociedad estará; a cargo indistíntaimieinte de 
los socios Conrado»Marcuzzi y Estela Gal.o de 
Marcuzzi, como D re ter- s Gerentes de la mis
ma, quienes podrán intervenir en todos los asun 
tos y negocios de la Soc'edad, sin lim tación 
a--gima, estampando su firma personal sobre 
Jp. menv'on de.su carácter y bajo eK rubro social 
S n que ello impUque .restricción, podrán ejar 
O'ar las s:guk.ntes facultades: afquTir y mu 
g-nar p r cua quier título, toda- cu se ce in
muebles y establee m cutos comerciales o lum- 
tr ales, y gravarlos con cua'quier dere. ho rea . 
pactando el precio j7 la forma de pago; cons
tituir prendas y otorgar f ánzás, avales y to
do otro género- de garantías; IraiiSig'r, com
prometer en árbitros o arbtiradores; contraer 
prestamos de dúiero sea de terceros particípa
le u sea de. las mstitue/cnes banearias de eta 
ptera o de otra, medíante el descuento de lt> 
tras pagarés, vales, confo:m?s y teda clase cte 
filudos Pe crécVto, s'n 1'm‘tei?. ón de Ueirun ni 
de c antedad, o en cu-nía cúrrente; firmar 1 - 
tras como aceptante, g'rahte endosante o ava 

lista; adqúTir, eñagénar, ceder o negociar v° 
cualquier modo toda c ase do pape’es de co 
mor ño o de crédito público o pr vado; g'rar 
choques en descubierto; otorgar poderes espacia 
les o generales de adm-nistra^óm delegan li
las facultades conferidas en la presante c áu- 
su'a; comprar y vender toda clase de mena- 
derlas, materiales, herramientas, maquilarías, 
muebles -y fútiles y demás elementos necesarios 
para el desarrollo de las negocios áoeUUes; ce

lebrar toda clase de contratos referentes a 
regoños cíe la Socte-r-ad, y pres litarse a las 
licitaciones públicas y privadas, f: manen las 
propuestas’ respech'vas, el contrato coñsguí?P 
te y todo ¿¡tro ihsteu.ineñto que ter. h?rts'- 
rio; ajustar locaciones de servicios, de obres. 
y de cosasp conceder esperas y quitas; aceptar 
y Otorgar daciones en -pago; -prorrogar jurlsd/c- 
c’ónes, renunciar al derecha de apelar y a pres 
cTipciones adquiridas; har-er novaciones: pc-íu 
Utute a ^.-Snctedad en depos5 lar la; cobrar y 
paga? los créditos act’Vcs y polvos y o turgor 
y los recibos éorrespotuileiitési ¿rteer 
y éteeítá? citegós que fuerendiscernidos á 
la- Sociedad en íoá coíl'ürsoá y tocio oii;ó ju 
dio; efé'tuar depósitos y -cdnsighacion. s de 
cua'qñ’er géñeroj reconocer obi''gaClones; f:r¿ 
ñiar letras eemo aceptante, guante o eiidoí,?.n 
té; íerrár dé los bancos los depósitos de 
ñero, títulos y toda otra clase de valores, de 

cualquier género, consignados actualmente y 
que se consignen en el futuro a nombie u 
órdm dé la ¡Sociedad, en atienta corriente, ra-* 
já-de ahorros o en cualquiera otra forma, y 
cederlos y transferirlos, guando sobre ellos 
todo género de libranzas a i a orden o al por 
fador; hácer declaraciones de bienes; represen 
tár á la Sociedad en jüicío por ios propios de- 
redóos dé -Olla o én ejercicio, de algúna répfosell 
táñón y conferir, á tales fines, poderes gene
rales o éSpéciáles; y realizar, en general, todos 
loé actos ordinarios dé administración de la 
Sociedad atentó ái objeto de la misma,

.. SEPTIMO: Los Soéios Luis. Esteban Bózzí y 
Bodolfo Marcuzzi égtariñ o1fdglMQ£ a préster

ña y dedicación -a 1:
e intereses sociales) y no 

por cuenta pr

atención

” y, el señor 
dios de su ca 
ón y la proh¡ 
cláusula no p

toda su diligen 
de los negocios 
drán dedicarse 
ninguna otra; actividad, excepción hecha de la 
que el señor Luis Esteban Po
“Reyma S.ft.L :n
zzi, en- los testuc

Lría. La obl^ac
en Ja presente
algunos sobife les socios señónos Conrado 
cuzzi y Estela

OCTAVO: 

opia ni ajena a

zzi desarrolla en 
Rodo-fu Ivlarcu- 

rrera unlvors^ta- 
bicíón contení.te 
ssaián en motte

Mnr-
Gallo de Mar lUZZÍ

l'Los socios se reunirán 
por lo menqs una vez cada seis meses 
quiera de ellos te —-—- - ■ -•

junta.
cuate

n en

tes, resolver uu-s 
» que consideren 
en un libro e§-

tiones y adatar

pecial que dé 11 
firmada porj iaqc los

lo solicite, para cotis dorar la 
marcha de |<¡>s negocios social

? las medidas 
convenientes^ ’> Mirándose acta

rvará al efecto y te que será 
cellos; en dichas reuniones 

socios podiápi representarse renprocanvnte ríe. 
bhnile autorizac’ón. En ía prime* 

relieen, póster
?án los socios 
te a cada uno

diante una
ra reunión pue : 
truniento, decidid 
ción mensual: Qhi 
y sobre si 1¡¿ n?
generales o h; ci.enta de utilidades*, este

íor a? este !ns- 
sobre la asíipuy 
le con~£pcüi&í 

rsma* será impute da a gástete

s;Ón será tcjúadl por mayoría

- NOVENO: | Al 
de cada añopse 
de los negocios 
que se efectúen 

de capitaifeB

uno de 
ba-’ance general 
>er juicio de los •

día treinta, y 
practicará un 
sociá'es. sm 
en cualquier 6tra "época p¿ra 

verificar la teamha de los misnrs; los balan . 
ces se entenderán aprobados^ p<

.dos u observados dente o de. 
posteriores a

ór 'los socios si :

la estimac-ón 
ejecución a la 
¡ación

de
i4s i

no fueren f|lrm¿ u 
los quince c^ps 
Si en la corJIccim. de los bal’a 
crcpaneias. sobre 
de las. obras ¡ jen 
líos, dicha é$Utn 
Socio señor | porra-do- Marcad, 
fin, podrá tornar como básete 

juicio, sea el ¡ esi 
del balance, íspa 
mas con relator, 
ción. sea enaceite 
dtóes, sea .|d'st 
ot valor total 
d-das arroja^ 
bal anee j

DEOlMO: 
suiteh dé cáiM 
5% (cinco ppr 
Ley i i. 646, hjasta 
Í0% (diez pqM ci 
diicidas también 
se, corresponderá i 
tes proporcione^ 
(50%) cincuenta 
Uo de Marctfezi, ____ . _
Señor Luis ^steban -Bozzi, 05

su terminación, ,

tejcss hub.^e* d'fi ’ 
de ¡os vú ares ’ 

época de te,qué- ' . 
será efectuada pup. el

¡/ -quien, h’ ’tel . 
a su -excluívp

ado de las oteas al mtenwutó 
el estado probable de laa mte 
. al momento 
junto los. dós- 
íiibuyendo, -

de su tenn iia»- : 
criterios - 
pprdona'mrnte - 

j las obras, Jas utilidades o pí-« 
por las mismas a ’a ép eá &l

& ás Utilidades
éjefcició prév:
íéñio) para i i- réserva legal 
que ésta alcancía cubrir un 

mío) del capital social y, de- " 
las reservas creadas o- a crear1 ’ 

a los- socios 
señor Condado

por ciento; señora Estela Ga-
(22%). velnt

iqiñdag
■ deducción dd

en las sigute 
Mar

¡dos por cibnte)
%) quince p;** , 

ciento y Beaqi’ fiodolfo Mamuw:(W) trac ‘
própoTcionfé^ m 

de das pérdida^- que hablé®- :
por ciento y,(ten 
harán cargo Ifello 
rán. i;

estas mismas
3

DECIMO P^TMEnOf En cáse 
to de clíaJ quiéra 
tér la confección

dé ló§ socios

Sociedad.

dé failodnVen * 
iioV: será mmes' 

de un balance general de la
^all telera- el' socio señor Conrado

Ma-rcüszi, los iheiedetos de éste podrán optar 
por Uno de losados procedimientos siguientes: a}-
continuar en ya Sociedad, a cuyatein deberán 
lenificar su iMpxíSeutactóft en W

de.su
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mieñdo -el representante de ellos las funciones 
dé Director-Gerente de la Sociedad • con. las ía 
cultades aludidas en la .cláusula sexta de este 
instrumento; b) dar por disuelta la Sociedad 
y tomar ellos á su cargo la totalidad del acti
vo y pasivo de la misma, abonando ál S no.” 
Luis .'Esteban PozzL el haber de éste en .la 3o 
ciedad de conformidad a. los resultados del ha 
lance inmediato anterior que estuviere practi 
¿¿do. Los herederos. deberán optar por ¡uno u

BALANCE."GENEBAL. INICIAL ;DEL ^EJERCICIO — CERRADO EL F DE NOVIEMBRE
- W 1955. ’ — ^CONRADO MARCVZZI SÓCÍE DAD DE RESPONSABILIDAD ’ LIMITADA. '

ACTIVO: "
DispóiiiblíU. .
CAJA ............ -9............ .......... .
BANCOS .............. .......... ............ ........

$ 15.401.22
$ 86.068.94 $ 101.470.16

otro de los- procedimientos indicados dentro, de 
los sesenta días posteriores al-fallecimiento; i 
no Jo hicieren se entenderá que. optan por el 
procedimiento indicado en el punto a); mien
tras tanto el representante de los herederos 

‘ ejercerá" la gerencia de la Sociedad en la mis 
má forma' y extensión señalada, y conferida 
para el Señor Marcuzzi. En el supuesto pre
visto m el’ punto b) de la presente cláusula 
él pago del haber del socio Señor . Luis Esteban 
Pozzi, deberá efectuarse en (15) quince cuotas 
mensuales a.contar desdeños noventa-. días de 
la fecha en que se haya resuelto la disolución 
de -la'Sociedad. La deuda que surgiere deven 
gará un interés, _a favor del Señor Pozzi, del 
(8%) ocho por ciento anual pagadero en cuc

. tas trimestrales*

DECIMO SEGUNDO: Sí falleciera el socio 
Señor Luis Esteban Pozzí, la Sociedad conti
nuará con los sobrevivientes, haciéndose cargo 
los -mismos’en proporción a ios capitales, etc 
las acciones, y haberes que tuviere el socio fa
llecido, abonando a los herederos de aquél, den 
irá rdé los diez y .ocho meses posteriores al ía- 
llécimidnto, el haber del ’ Señor Luís Esteban 

’ en? la Sociedad, de, conformidad a los re 
multados dél balance inmediato anterior qué 
estuviere. practicado, ^conociéndosele un ' iu- 

- tete del (8%.)' ocho por ciento anual pagade- 
roa trimestralmente. -

¿EOÍMO TERCERO: Em la misma- forma w 
Afilada e¿ M cláusula anterior se procederá en 
(JÍSÓ de incapacidad del socio Señor Luis Eo- 
.tébah--Pozgí4-

pECIMQ ^CÜARTÓ: Toda cuestión o diver 
W& que se promoviere entre los socios con 
motivo- de éste contrato, su interpretación o 
aplicación, como toda otra referente a la ad* 

rmnistracián de. la -Sociedad,su disolución ó H 
quidáoién o cualquier otro punto de cualquier 
naturaleza qué fuere, será sometida a la deei 
Éión dé arbítradores amigables componedores, 

nombrados’ Uña por cada parte en divergencia 
quienes estarán facultados para designar 
tercero.éli/cáSo dé discrepancia entre ellos, el 
lauda- di los mismos Será inapelable y sus iin« 
nowioí- gerán abonados én porciones ígurnés 
por-las .paite ah cuestión a menos que una de 
ellas ■ hubiese procedido-• abiertamente sin ra
zón a juicio de los-propios árbitradores, en cu 
yo caso serán á-su exclusivo cargo los honora 
ríos de refórmela.

• DE CONFORMIDAD, firmamos cuatro ejem 
plarei de un mismo- tenor y, un quinto a ios 
fines de gu inscripción en el Registro Público 
de Cómercfo; en lá..0íudad de Salta, a los viñii 
tícihoo dias ...dél mes - debitara dél año mil ño

' WcieíitoS' cincuenta-:y seis.. ■ .
.OoMráúó .iíÁBOüz^i —• ®Stélá Galló 
DE;MÁRóUÍ¡SÍ -^LÜW'’gSTgeAN POS^I 
Rodolfo'.marCWísi -4«. •....-.

Fijo:
Plantel y equipo ......................... ........ . . $ 2.893.234.18
Propiedades ............ ,............ . ............ $ 256.800.00 $ 3.150.034.18

Exigióle: ■S> í
Depósitos de garantía 'en -efectivo ...... . $ 56.979.50
Depósitos de garantía en títulos 3? __ . $ 400.00
Certificados de obras .. ............... . ............ . 3 824.624.90
Retenciones de garantía ..  ....................... . $ 251.079.20
Documentos a cobrar ............................... . $ 53.188.72
Acciones Coop. Argentina -de la Const. . . -$ 500.00
Acciones O amarco S. A........... . ................... . S 450.82 -
Deudores varios .................. .................... . . $ 766.575.52
Deudores Hipotecarios ................. . =......... . . $ 750.000.00
Banco Nación Cuenta Caución ............ . . $ 91.788:52 r
Banco Industrial Cuenta Caución ......... ■ $ 298.394.45 • ■ •
Banco Provincial Cuenta. Caución ......... . . $ 163.986.06
Rodolfo Marcuzzi Cuenta Aporte ........... . $ 90.000.00 -5r*
Luis-Esteban Pozzí. Cuenta Aporte ---- - - $ 239.284.44 $ 3.587.252.13 ‘

Circiñántéa
Materiales de construcción .............. $ - 313.949.82 $ 313.^49.82

-Transite-río:
Inversiones organización obras ............ $ 124.233.51 $ 124.233.51- 4

TOTAL DEL A G T I V O ......... i $ $ 7.276.939.80

Cuentas de Orden i
Depósitos en garantía

barrearías ............  4..... s...
c|cartas fianzas

......................... $• 600.375.81
Retenciones «de garantía substituidas por & -

pagarés ....... <... *. *. 4 ................... $ 446.159.91
Depósitos de garantía substituidos por

pagarés .................. . ..........................  *$ '224.392.62
Libero j. P. Martínotti — Intereses HL

potecarios í • 4 4 J ¿in non nn
Uda J.P. de Ma-rtinotti — Intereses Hi« s

potrearlos 31.500.00 . --

Libero j.P. tóartinotti — Intereses- -sobre
cuenta corriente s¡convenio a »e « o 6 • í i t í < i i 528.3S1.06 $ 1.870.816.40 ?.

• •« -X.’* _
' " ' r

• $ 9.152.759.20

t TÍ _

f A g t V O f > i

Capital Social:
Conrado Mareiizzi ........ l.SÓO.OÓO.^
Estela Gallo de Marcuzzi ..................... . $ 660.000.—s
Luis Esteban Pózzi ...... ............................. $ ’ 450.000.— • - v .

Rodolfo Marcuzzi ........ ’....... . .......... . $ 90.000.— $ 3.000.000.—

No éxígible: ------- ...

Socios Cuenta Beneficios ' 202.247.83
ReserVá conservación obras ejecutadas ... $ 91.318.27 : ' F

Reserva Ley 11.72© ...... 234.381.7S . ,.,-í ,

Kes’éi'Vá Légá.1 Ley 11.648 120.778.40 661.726.f-
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• Esig’ble:
Bancos .....................        $
Locadores de títulos ................................... $
Obligaciones a pagar con prenda agraria S 
Obligaciones a pagar .1...................   $
Acreedores varios ........................................ $
Cuentas a pagar ........................................ $

96.699.96
18.700.—

653.650.—
1.097.056.03

781.378.61
104.304.37

son los que la 
■•cu á las hojs

tetará si ellos 
peusábles, ¡h-b 
el último |ásiGLito ’é inutílíaará las- anterior¿s 
que estuvieren’

A los efectos
ma ley se íijace saber a los s mores jueces lá a 
peitura de jes t

Ley declara ind-3 
s que consten en

en blanco :o 
previstos por

• tuvieren 'ciar'. 
el Art.‘ de

mst. Nac.- Previ Soc. Cuenta Cuotas... $ 
Crédito Básico Ampliación Barrio Villa .
Látela ..................>...... i..,.,,.o», $

441.985.21

391.773.84 $ 3.585.539.02

- í! A juicio, debiéndose real;zá£- las 
acciones qué se siguieren cónt 
Igual comunicación se.cursará al Instituto Na
cional de Previsión Social, y 
nal ded Minisü

Hágase s^ber

ra el convocatorio

‘Delegación Regio* 
abajo y prevldón.b. .

Transitorio.9
Cheques librados ’ y no cobrados .. ........ .

TOTAL DEL PASIVO ...........

Cuentas de orden:
Bancos Cuenta Cartas Fianzas otorgadas 
Pagarés otorgados en substitución reten- 

cienes de .garantía ..................... .....................
Pagarés otorgados... en substitución depó

sitos de garantía ......:.......................
Intereses hipotecarios devengados ........
Intereses devengados por cuentas corriente

rio de Trabajo y Previsión.’.. . 
el presente auto por edictos que 

se publicaran durante, ocho

Alberto p. bc-ggicns

$ 39.674.50 $ 39 674.59

$ $ 7.276.939.80

?' 600.375.81 ’

$ 446.159.91 , ; •

$ 224.392.62 ...
$ ’ 76.500.—
$ 528.391.06 $ 1.875.819.40

■$ 9.152.759.20 ’’ ’ -■>

SALTA 19 de nov'embre de 1955

* boletín!
dor -.pub icañ
_y ocho hofcas
por desistido de- su petición 

sretario -:quo

ías. eñ los diarios 
debiendo el'dsu(r CIÁL’ y Norte’

: 1<4 mismos dentio.dq. las. cuarenta 
.bajo apercibir liento deí tener io

CONRADO MARCUZZI
Contador Público Nacional. Matrícula N? 30 — POZZI — ESTELA G. 
Consejo Profesidiaí dé C. Económicas de Sana ROD'¿LEO MARCUZZI

— LUIS ESTEBAN
DÉ MARÜUZZl —

30|l al 3(2,56.

DISOLUCION DE SOCIEDAD
derico Rosas Estay ón Ferrocarril' G. M. B.,

Lo. que ©I; Sí 
Escalada liiordo - - 
Escribaíno ^acr atarlo

3)

.scríbe 'iliaca

26(1 al e2¡5¿;

TRANSFERI jÑCIADEN xipao

N9 133-79 - EDICTO _.;T|; 
DE NEGOCip ■

►MDZ, transfiere 
■ubicado ñ3n‘’doror^'f “ toldes, a 

favor de m|Ír^IN GOMEZ, y : 
a su .cargo el

a los Enes dt
. dom’cilñ del

RANSFERENCLA

juan qo: 
mos Generales,

quienes tornan i 
Se Hace sáber

Reclamos 4n e 
iiiéL en Cerón

Salta, Enero

Ñ9 13378

negocio de Ra*

PEDRO GOMEZ 
activo x Pasivo,.

.e la ley N9H.eV7 
señor Juan (.&>

Moldes, Peía, de Salta.—ñ
27 de 1956.—

31¡1 al 6(2(56

EDICTO — , TRANSFERENCIA

N’ 1356:— DISOLUCION DE SOCTEDAD
A los efectos de la Ley Nacional N? 11. UN 

se ha~e saber la disolución de la sociedad Co- 
le''-1iva Comercial del ramo r-embreña, em- 
but dns eL.. dcnomT-ada • ‘‘ZANTÉR HERLLA

Quedando las cuentas a uebrar y a pagar a 
cargo del vendedor.— Rosario de la Fr. litera. 
Enero 11¡956. O. RETNA Y Cía.—

e) 30|l- al 3(2(56.—

PEDRO
Tienda y Afina-:

• DE NEGOCIO
\pHLADO) transfiere . nególo fcde 

c-n, ubicado en Hickman. DpUu
la Sociedad PEDRO MELLA-

NOS5’ Fiambraría Central, baci_ndos¿ cargo
de’ ñ";fvo y pasivo social don Ferrucc.’o Pan- 
nier, Redarnos JULIO RAUL MEND’A. Es

C O N VOCATOBUS

cribano. M'tre N9 398.—
e) 25|1 al 31'1,58.

DE ACREEDORES

Ñ9 13370

Dñ E HUOf. luién toma á su cargo el. uctm
v^s y pas vo.L~S3 
lev n? u.F'á/-- 
señor Pedro’! Mj

hace saber a los fines de la 
Reclamos en el domicilio clH 

liado en HtcLman' Dpto. San
Tdñitin de ésta Provincia 

SilU, Endro 27 de 1956
de Salta.—

31(1 ¿1 6¡OJ

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Ñ9 1-3366
Por c!ii:o días sé ha/’é sáber que por disolu 

ción de la Sociedad ‘Bresrín y ÉpsteñT’ se trans 
Rere al s-eñor Arón Bies fn el negocio de t'en 
.da iwBoi var” situado en la calle Ameglrr-' Ñ9 
657; y al señor Israel Epstein el negocio de 
tienda. “Boston” situado en calle Balcarce
934; quedando a cargo dc4 prmero todo el pa 
s*vo de la Sociedad. Las partes se donrenian 
en calle Arnrghmo N9 657. Oposiciones ante 
esta Sscr banfa calle Balcarce N9 21.

SALTA, Enero 24 de 1956.
RICARDO R. ARIAS Escribano de Registra, 

e) 25 al 3i|lj56 '

VENTA DE NEGOCIOS
Ñ9 VÉÑTA DÉ ÑÉÚCÓIO.—
Comunico ál comercio y al público eii gene- 

Tál, que he vendido al senof Luis D. L - Va, mi 
hógo^íñ de Despéñs.c. en -a interné
CU-érA Ció «.á ¿>0 cl é* &MÍ-Í0 Cfed. x asájü ¿*8*

CONVOCATORIA DB ACRlEDOKS
En l$s autos caratulados; CONVOCATORIA 

DE ACREEDORES NADRA MICHEL, EKpté-. 
I48'á4, el séñor Juez de Feria dé .Prnméra Tiiá3* 
tanda en lo civil y Comercial tercera notnihá* 
cióh, ha resuelto lo seguiente;

Declarar abierto el juicio de Convocatoria de 
Acreedores de don. MÍCHÉL NADRA, comercian 
te de esta plaza, domiciliado en esta ciudad 
calle Pellegriní n9 642, que se tramita.por ante 
el Juzgado de Primera Instancia en ño Civil 

y Comercial Segunda Nominación
Fijar @1 plazo de treinta días para que los a 

creedores presenten al sindico insaculado, con 
tador Antonio Severo Viñas, domiciliado en es 
ta ciudad calle Rivadavia 384, los títulos justi
ficativos de sus créditos

Fíjáse el día doce de marzo del corriente año 
a horas diez pata qué tenga lugar la junta de 
verificación y graduación de créditos, lá que 
se llevará a cabo con los qué concurran á ella 
sea cual fuere su número,— •

Ptocédasé por él Señor ActWió a la imñ^ 
díala intervención de la Ooniabil'dad del peí i 
Clonante á cuyo efecto se posesionará de tos li
bros que pone a disposición del togado y éone

S.A.UNM.— 
mistas, que el .dS 
16 horas en el lo

Buenos Aires 30, Salta, terdrá 
Asamblea Anual Ordinaria pa-

ÍHÍíTBL. Z1SNTA
Señores • acoto!

•óximo, a las 1(

N? 1-3365 —1|__
Se av’sa a/ los 

I •17 de Febreijíj) p:
cal -dP la calle

i:lugar la primers
ra tratar el ¡sigílente orden del día: a) Memo
ria, y baland¿ dol primer ejercí 
de dos Directoras titulares por 
señores Tornas Curá y David T

primer ejerc¿ció; b) EWéióa 
renuncia de W 

--------- _ Taranto y de dos 
directores solertes y ún Síndico titular y mi
Sindico suplante
c) Cuenta dé’ ga franelas y pérd 
ción de |.
dos accióíñgpÉ 
ríes deberán J ser 
antic'pación’ ’en 
cualquier

por vencimii^nto'del térmiw 
Idus; á) déMgm*

wa firmar el
depositadas con tres d as dé 

la Caja- de la Sociedad o- en 
del país o del ekttanjero^ 

ÉL DIBéC^ÓRÍO. -. / ’f*.
í! 8) 2SI1 al 1612156. ■.

acta. 'Las aedn
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; . -FE DE ERRATAS

- ’ .;.W?‘1332$ .
. Déjase establecido que en la publicación del 

' aviso de CESION DE CUOTAS SOCIALES, N? 
tí;3&6 ‘ inserto en 43$ adiciones comprendidas 
«n lo§r 5>077 al 5.081 correspondiente

. á los- días: 5 aT tí del actúa!, en lá primera 
‘-parle: Donde- dice: ‘Tío Ramón Validez* Debe 
•‘-btór:- ‘TIO ‘MAMOÑ DFLFÓR VALPEK”.- 
®r <1 capíturo primero, Donde Dice; “Pío- R¿i- 
món Val-3 — y^ósé Tomás - DaKak, argentino,

. n&iuratadúi W4iw de' esta' ciudad, casado or 
primeras nupcias, -'totalidad ele las mismas'• y 
"f^sqhFM >■ Mdos. Wos cono&pws sin itaguna

■ . límitaoióú, reserva ni restricxón alguna”, Dt* 
be Decir: “£IO BAMOtir élLFOH VAWE2T,

- '■^D^E.TOmSLDAKAJC-, -ARGENTINO NÁTü 
JÚOÉÁDO, VECINO DE ESTA DIüDAD, ÜA

’ BAUÓ. ®Ñ WMESAS NUPCIAS, LA TOTA- 
LIDAD W LAS MISMAS’’ y “BESERVAS V 
TODO OTB'O CONCEPTO SIN LIMITACION, 
OSBWÁ -ÑI RÉSTRÍNÓIOÑ ALGUNA”.—Én 
®ú él capítulo tercero Donde Dicé; “Pío Do!» 
f< WC»* Debe mcín “Pió ra-Mon dél- 
•roM VALDir^' ® el Capítulo cuarto D-n

'SÁLTAy ENUIló 81

de Dice: “Por los señores José Tomás Dakalí 
y Humberto' Dákak como- únicos miembros d * 
la misma y Su capital- sesenta mil pesos m >- 
ne,'ia nató.nal en la proporción de. treinta mil 
pesos dk.ii da- nacional'para el socio señor Hum 
berto Dak..k’, Debe Decir: “POR LOS SESC- 
RES JOSE TOMAS DÁKAK Y HUMBERTO 
DAKAK, COMO UNICOS MIEMBROS DE LA 
MISMA Y SU CAPITAL DE SESENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL EN LA PROBAR 
CION DE TREINTA MIL' PESOS MONEDA 
NACIONAL PARA EL SOCIO SEÑOR J.CSE 
TOMAS DAKAK Y TREINTA MIL TESOS 
MONEDA NACIONAL PARA BL SOCIO SE
ÑOR HUMBERTO DAKAK”.—

e) 30jl al 3¡2|956.—

AVISO »E SgeHETAm ©8
HACWí
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